
estésemb.mdoyesbuenísimomásbien.Entoncesyalagente,algunagentelohaceenlascasas,

qué dicha, ya lo está haciendo, pues qué bueno. Pero las escuelas y las instituciones, las empresas

tienen que ver qué hacen con eso, y no sólo entregar, tenga, ve a ver qué hace la muni, no, tiene

que ver qué hace esa empresa. Entonces ese es el y ustedes tienen aquí las instituciones como el

Ministerio de Agricultura, porque esos programas, ]a mayor pane de estos programas de San

Rafael,  de  San  lsidro,  de  Pérez  Zeledón,  tienen  alianzas  con  las  unidades  técnicas,  esas

cuestiones de extensión del MAG, tienen alianzas con los Centros Agrícolas Cantonales, tienen

alianzas con b gente que está en eso, e indüstrias agricolas que tambíén hac€ su propio manejo

de sus propios residuos. Estoy seguro de que las meloneras y las que siembran sandía hacen su

propio manejo de sus propios cultivos. Bueno, ¿Por qué no se hace una unión con ellos? para

que entonces esos residuos se compartan la responsabilidad. F;# cJe /cz Í.#/erve#cÍ.ó# --------------
-_-_--__-_--------------------------------------------------------.--..-------------------------------------------_--

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, creo que no hay más

preguntas por el momento, entonces quedamos a la espera del taller. Bueno compañeros si no

hay nftda más qtÉ tmÉr emtomces  al  ser las 6:0S de la taFde de hoy 19 de Íéiébrero, da±mos por

finalizada la sesión extraordinaria N° E47-2026.

Concluye la sesión a las 18 horas.

Presidente Municipal Secretario a.i Concejo Muricipal
-Fin del Acta  Sesión Exlraordínaria N®E47-2026

ACTA N°95-2026

ACTA    NÚMER0    NOVENTA    Y    CINC0    DE    LA    SESIÓN    0RDINARIA

CELEBRADA    POR    EL    CONCEJO    MUNICIPAL    DE    NANDAYURE,    EL

VEINTITRÉS  DE  FEBRERO  DE  I)OS  MIL  VEINTISÉIS  A  LAS  DIECISIETE

HORAS.

MmRBRos PRESENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Pedro Andrés Mesén Femández

Señor Johan Talí Salínas Rosales

Señora Elsa Gabrie]a Tones Montie]

Señora Georgina Quesada Brenes

Señor Wagner Borbón Cambronero

Señom Yoselyn Tatiana Cambronero Mora

Ppesidente Muricipal

Vicepresidente Municípal

Regidor Propietario

Regí dora Propi etaria

Regidora Propí etaria

Regidor Suplente

Regidora Suplente



Señom Mauren Vanessa Rodriguez Cruz

Señor Carlos Morera Peralta

Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira

Señor Rubén Alexis Palma Bemúdez

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

Señor Carlos Antonio Cortés Cordero

Señor Álvaro Alvarado Enríquez

Señora Milagro González Ramírez

Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez

Señor Randall lsmael Maleaño Ruiz

AUSENTES:

Señora Nuria Reyes Quirós

Señorita Yeimy Dayelí Contreras Artavia

Señora Adriana Quirós Solís

Señom M£ry James Barista Cas&o

Señor José Ángel López Vásquez

Señora Graciela Alvarado Navarro

Señor Marco Stiven Cortés Castillo

Regidoia Suplente

Regidor Suplente

Síndica Propietaria

Síndíco Propíetario

Síndico Propí etario

Síndico Propietario

Síndico Suplente

Síndica Suplente

Alcalde Muricipal

Secretario    a.i    del    Concejo    Municipal

Regídora Suplente

Síndíca Propietaria

Síndica Propietaria

Síndica Suplente

Síndico Suplente

Síndica Suplente

Síndico Suplente en ejercício

Asistentti por invitación:

Comprobado el  quórum  se  ínícía la sesíón presídída por el Presidente Muricípal,  Karla

Tatiana Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Articuk' 1.

•    Ordendeldía

Artículo 11.

•    Audiencias y juramentaciones

Artículo 111.

•    Lectura y aprobación actas anteriores:

Artículo IV

•  Lectura de Correspondencia y acuerdos

Artículo V.

•    Infomes de comisiones y del señor Alcalde Muricipal

Artículo W.
•    Asuntos varios

Artículo VII.

•     Espacio para síndicos

Artículo VIII.

•    Control de Acuerdos

Artículo IX,

•    Mbcíones de los Rcgidores y del señor Alcalde Municipal



La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  buenas  tardes,

estimados  compañeros  regidores,  síndico,  señor Alcalde Municipal,  seguidores de  las  redes

sociales, vamos a dar inicio a la sesión ordinaria N° 95 a celebrarse el día de hoy 23 de febrero

del 2026  a las  5: 15 minutos.  Hoy contamos con los regidores votantes Pedro Andrés Mesén

Fernández.  Georgína  Quesada  Brenes,  Elsa  Gabriela  Tones  Montiel,  Johann  Ta]í  Salinas

Rosales, Karla Baltodano Sequeira.  Vamos a proceder a la comprobación del quórum con la

participación de cinco regidores.  Se comprueba el quórum, con la participación de los cinco

regidores. Vamos a hacer una peq+ieña omciJón, vamos a pedirle a don Carios MQrera que nos

apoye en la oracíón. Fjrz cJe /a 7.#rer`;e/7cj.ó# ------------- ~ --------------------------------

Oración a cargo del Señor Carlos Morera Peralta

ARTICULO       I

Orden de] día

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Vamos a proceder con

la lectura del orden del día, Orden del día sesíón ordinaria N° 95 a celébrarse el 23 de fébrero

del  2026,  artículo  1.  Orden  del  día;  articulo  H.  Audiencias  y juramentaciones,  no  tenemos

audiencia, para el día de hoy, ni jurainentaciones;  artículo IH.  lectura y aprobación de actas

anteriores, acta ordinaria N° 90; artículo IV. lectura de correspondencia y acuerdos; artículo V.

infomes  de comisíón el  señor Alcalde Munícípal,  articulo VI.  asumos varios,  artículo VII.

espacio  de  los  síndicos,  artículo  VIII.  control  de  acuerdos  y  artículo  IX.  mociones  de  los

regidores y del señor Alcalde Municipal. En este momento compañero someto a votación la

aprobación del  orden del  día, aprobada por cinco votos  positivos y  queda definitivamente

aprobada por cinco votos positivos. Fz.# cJe/ ¢r/z'cz£/o

ARTICUL0       11

Audiencias v iuramentaciones

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, artículo dos, audiencia

y juramentaciones, para el día de hoy no tenemos` Fj# cíe/ c!r/;'c#o -~ --------------- ~-
---------_-_-----------------------------------------------.--..-......,----------------------------------------_____-----

ARTICUL0       111

Lectura v aprobación acta anterior

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequ3ira, Presidente Municipal, indica, continuamos con la

sesión con el artículo 111, aprobación de las actas anteriores,

Acta Ordínaria NVO-2026

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Municipal,  indica, antes de someter a

votación la aprobación del acta ordinaria N°90-2026, no sé si algún compañero tiene algo que

Índicar, alguna conección,   para este caso, como tal compañeTos, en este momento someto a

votación la aprobación del acta ordinaria N° 90-2026,  aprobada por cinco votos positivos y

queda definitivamente aprobada por cínco votos posrivos y se díspensa de trámíte de comisión

por cinco votos positivos.  Compañeros, antes de seguir, Están de acuerdo que hagamos un
receso, en razón de que hay problemas de transmisión con YouTube y así de igual forma con



!_.[:,-.-::,-Í,\
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Facebook, Lo someto a votación, aprobado el Receso..` . Bu£no compañeros ¿

l:a sestnbm F in del artículo -------------------------------------------------------- ~ ------.

ARTICUL0      IV

Lectura de Correspondencias v acuerdos

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta,  Siguiendo con el

orden del día, da lectura de correspondencia y acuerdos`

Comentarios de la CorresDondencia N°1

La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municípal,   menciona,    como

correspondencía número uno, este es el oficio AL-CPEMUN-1002-2026, de fecha 16 de fébrero

de  2026,  envíado  por Guiselle  Hemández  Aguilar,  de  Comisíones  Legislstívas,  esto  es  la

consulta para lo que es el texto dictaminado en el expediente N° 25.102, titulado "Autorización

Municipal Para Apoyar AI Licenciatario En Casos De Emergencia", Para este caso como tal

compañero someto a votación, si ustedes lo consideran, que se tome nota y archive. Aprobado

por cinco votos posítivos y  queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y  se

dispensa de trámíte de comisión por crico votos positivos.  Fz.# ck /c7 ;#erve%Í.ó#--~-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------________

El acuerdo queda de la sigirieme forma..

1-   Oficio AL-CPEMUN-1002-2026, de fecha 16 de febrero de 2026, enviado por Guiselle

Hemández  Aguilar,  de  Comisiones  Legíslativas  VIIl  de  la  Asamblea  Legislativa,

mediante  el  cual,  remite  el  Asunto:   Consulta  texto  dictaminado  Exp.  25.102La

Comisión  Permanente   Especial   de   Asuntos  Municipales   hace   entrega   del   texto

dictaminado   del   EXPEDIENTE   N.°   25.102,   TITtJLADO   "AUTORIZACIÓN

MUNIcmAL   pARA   ApoyAR   AL   LICENcnTARlo   EN   CASos   DE
EMERGENCIA", con el fin de consultar el criterio de los Concejos Municipales. Esta

iniciativa  busca  fácultar  a  las  muricipalidades  e  intendencias  para  que,  de  fomia

voluntaria, otorguen una suspensión temporal del cobro de impuestos por concepto de

patentes de activídades lucfativas y de licores (clase 8) en disritos donde el Poder
Ejecutivo  haya  declarado  una  emergencia  nacional  o  cantonal  con  aleita  amarilla,

naranja o roja. Dicho beneficio tendría una duración máxima de tres meses, pronogábles

por un periodo igual tras la aprobación del Concejo Municipal, y requeriria un análisis

técnico financiero previo para no comprometer la operación del gobiemo local.  Para

acceder  a  esta  medida,  los  licenciatarios  deberán  estar  al  día  con  sus  obligaciones

municipales previas a la emergencia y demostrar una disminución de ál menos el 20%

ffl stts Íngresos, cQmpamnd® las declamcimes del Zmpüesb soboE el Va±or AgrqgBdo

(IVA) de los meses anteriores. Además, el proyecto propone reformar el aitículo 88 del

Código Municipal para permitir la suspensión de la vigencia de Licencias hasta por doce

meses en sítuaciones de calamídad pública, exonerando el pago del impuesto durante

dicho plazo. La Asamblea Legislativa otorga un plazo de ocho días hábiles, que vence

el 27 de flébrero de 2026, para recibir la respuesta oficial de forma digítal, aclarando que



no se concederán prónogas adicionales por tratarse de un expediente ya dictaminado. Se

acuerda:  Tomar  nota  y archivo.  Comuníquese.  Aprobado  por  unanimidad  con

cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Kamta  Tatiana  Ba]toúano

Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Tali' Salinas  Rosales,  Georgina

Odilia   Quesada   Brenes   y   Pedrü   Andrés   Mesén    Femández.   ACUERDO

DEFINITIVAMNTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE

COMISIÓN.

C_omentarios de la CorresDondencia N°2

La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano    Sequeira,    Presidente    Municipal,    explica   que    la

correspondenci'a número dos, es la consu]ta al oficío AL-CPEMUN-1023-2026 de fecha 16 de

febrero,  enviado  por  Guiselle Hemández  Aguilar,  de  Comisiones  Legíslativas,  el]os  hacen

consultas  sobre  el  expediente N°  25.352.  "La  Comisión Permanente  Especial  De  Asuntos

Municipales  Solicita  EI  Criterio  De  Las  Alcaldías  Y  Concejos  Municipales  Respecto  AI

Proyecto  De  Ley  Denominado  "Ley  Para  lncorporar  La  Declaratoria  De  Vías  Públícas

Cantonales  En  Las  Atribuciones  Del  Concejo  Municipal  Y  Otorgar  Competencia  A  Los

Concejos Munícipales De Distrito". Esta iniciativa busca reformar el Código Mmicipal, Ley

7794,  mediante  la  adición  de  m  inciso  al  articulo  13,  con  el  objetivo  de  formalizar  la

competencía de estos órganos en la declaratoria de Caminos.  Para este caso compañeros someto

a votación si ustedes así lo consideran, que se tome nota y archíve aprobado por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite
de comisión por cinco votos positivos. . Fj# c7e /c7 j72ferve#c;ó# ---------------------------------------

-_-------------------------------------------------------------------------------------------------_____-_________

El acuerdo queda de la síguierue fiorma..

2-  Ofici® ALCPEMUN-1023-2026, de fecha 16 de ftbnero de 2026, enviado pm Guiselle

Hemández  Aguilar,  de  Comisíones  Legislativas  VIIl  de  la  Asamblea  Legislativa,

mediante  el   cml,  remite   la  consulta  sobre   el   EXPEDIENTE   N.°  25.352.   LA

COMISIÓN   PERMANENTE   ESPECIAL   DE   ASUNTOS   MUNICIPALES

SOLlcrrA    EL    cRrmmo    DE    LAS    ALCAi.DÍÁs    ¥    coNCEms
MUNiclpALEs RESPECTo AL PRoyECTO DE LEy DENOMmADO "LEy
PARA     INCORPORAR    LA     DECLARATORIA    DE     VÍAS    PÚBLICAS

CANTONALES  EN  LAs  ATRIBuclopms DEL  CoNCE]o  MUNIclpAL  ¥
oTORGAR   coMPETENcm   A   I,oS   coNCE]oS   MUNlclpALEs   DE
DISTRITO". Esta inicíativa busca refomar el Código Munjcipal (Ley 7794) mediante

la adición de un inciso al artículo  13, con el objetívo de fomalízar la competencía de

estos órganos en la d€cbr3taria de camin". El proyecto se fimdamen*a €n k necesídad

de agilizar la gestíón de la red vial cantonal, reconociendo que la declaratoria de caminos

es  una  fúnción  admínistratívo-fimcional  que  puede  ser  ejecutada  por  los  gobiemos

locales. Se destaca que, si bien actualmente los Concejos Municipales de DÍstrito poseen

autonomía  ñmcioml  y  personalidad  juridica  instrumental,  la  concentración  de  la



\..1competencía de declaratoria solo en el concejo municipál de] cantóq-

administrativos  en  la  formalización  de  vías  estrictameme  distritales.

Legislativaotorgaunplazodeochodíashábilesparaevacuarlaconsulta,elctmlvence

el 27 de febrero de 2026.  Se Índica además que exíste la posibílídad de so]icitar una

prórroga úrica de ocho días adícionales, extendíendo el plazo final hasta el 1 1 de rnarzo

de 2026.  El criterio solicitado puede enviarse de forma digital al correo electrónico

especificado por  la comisión.  Se acuerda:  Tomar  nota  y archivo.  Comuníquese.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios

Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Tomes  Montiel,  Johan  Talí

Salinas  Rosalcs,  Gcorgina  tMilia  Quüada  Brenes  y  Pedro  AndTés  Mesén

Fernández ACUERDO DEFINITIVAMENIE APROBADO CON DISPENSA DE

TRÁMTE DE COMISIÓN.

_CQmentarios de la Corresi)ondencia N°3

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, señala que la correspondencia

número tres,  es  un  correo  electrónico  de  fecha  16  de  febrero  enviado  por Giselle  Segua

Hemández,    Secretaria   Admiristrativa   del    Consejo    Dírectívo    de    ]a   Federación   de

Múnicipalidad£s de Guanacaste y Ubala, mediamte el cuaL r£míte en el asunto: h solicinri de

información sobre el uso de recursos de la ley 9156 y la ley N°9829. Por instrucciones de la

Dirección Ejecutiva de  la FEMUGUA,  se  solicita a la Alcaldía y  al  Concejo Municípal  de

Nandayure rendir un informe detallado sobre el destino de los fondos percibidos bajo la Ley

Reguladom de bs Derechos de Salida del teritorio nacioml númer® 9156 y et impuesoo al

cemento número 9829. Esta solícitud abarca los periodos fiscales 2023, 2024, 2025 y el año en

curso 2026. En cuanto a la ley 9829, la ftieración requíere concN;er los montos anuales recibidos

con sus r€spectivas partidas presupuestarias, cl destino específico de los recursos, diferenciando

entre gastos operativos de planilla,  inversión o mantenimiento y el detalle de  los proyectos

ej ecutados o programados, incluyendo su número, su nombre, objetivo y estado actual. Respecto

a la ley 9156, se solícíta la misma Íníbmacíón sobre proyectos financíados con estos TecLmsos.

En caso de que no se haya ejecutado fondos bajo esta ley, se pide indicar Eas razones técnicas o

administrativas y si existen planes flituos para su utilización. El objetivo de ese requerimiento

es  consolídar  un  panorama  comparativo  sobre  la  inversión  de  díchos  recursos  en  toda  la

provincia de Guanacaste. La información debe ser remitida de foma digital a la Secretaría de
Consejo Directivo de la Federación para este caso como tal compañeros, someto votación si

ustedes así lo consideran. Que Solicitar apoyo en la contestación a esta consulta a la Alcaldía y

que se atftoric€ a mí peisona fimar en conjunto con el señor Alca]de en razón de que está
soficitando la misma información tanto al Concejo Municipal cDmo a la Administración, lo

someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por

cinco votos posítivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos posítivos. FÍ.rr cJe /¢

in:tervenci;ón-~-~----~~~~--~-~-----~---~~------~-------------~--~------------.---------.

El acuerdo queda de la sígideiue fionnni:.



3-Correoelectrónicodefecha16defebrerode2026,enviadoporGuíselleSeguraSánchez,

Secretaria Administrativa del Consejo Directivo de la Federación de Municipalidades

de Guanacaste y Upab (FEMUGUA), mediante el cual remite el asunto: Solicit`ri de

infomación  sobre  el  uso  de  recursos  de  la Ley  N.°  9156  y  la  Ley  N.°  9829.  Por

instrucciones de la Direccíón Ejecutiva de FEMUGUA,  se solícíta a la Alcaldía y al

Concejo Municipal de Nandayme rendir m infome detallado sobre el destino de los

fondos  percibidos  bajo  la Ley  Reguladora  de  los  Derechos  de  Salida  del  Territorio

Nacional (Ley N.° 9156) y el lmpuesto al Cemento qey N.° 9829). Esta solicitud abarca

los periodos fiscales de 2023, 2024, 2025 y el año en cuso, 2026. En cuanto a la Ley

N.®  9829,  la  Federación  requiere  conocer  los  montos  anuales  recibidos  con  sus

respectivas   partidas   presupuestarias,   el   destino   específico   de   los   recursos   -

diferenciando entre gastos operativos, de planílla, iriversión o mantenimiento+ y el

detalle de los proyectos ejecutados o programados, incluyendo su nombre, objetivo y

estado  actual.  Respecto  a  la Ley N.°  9156,  se  solicita  la  misma  informacíón  sobre

proyectos financiados con estos recursos; en caso de que no se hayan ejecutado fondos

bajo esta ley, se pide indicar las razones técnicas o admínistrativas y si existen planes

ñmmos para su utilización. El óbjeti\m de este requerimiemo es consofidar un panorarna

comparativo sobre la inversíón de dichos recursos en toda la provincia de Guanacaste.

La infomación debe ser remítída de foma dígítal a la secretaria del Consejo Directivo

de la Federación, Considerando: Lo solicitado por la Federación de Municipalidades

de Guanacaste y Upala (FEMUGUA). . .  Se acuerda: Primero: SoLicítar el apoyo para

la contestación a la Alcaldía.  Segundo: Autorizar al señor Alcalde Municipal, Teddy

Osvaldo  Zúñíga  Sánchez  y  a  la Presídenta Mricípal,  pam  fimar  la  contestacíón.

mmünÉquese. Aprübado por unatLimiidaü mn cimco viot®s posisi`nos de tos riegidores

propietarios Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela  Torres Montiel,
Johan  Talí  Sa]inas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Br€nes  y  Pedro Andrés

Mesén     Femández    ACUERDO    DEFINITIVAMENTE    APROBADO     CON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°4

La   reg.   Karla   Tatiama   Baftodano   Sequeira,   PTesidcmte   Múricípal,   gxplica   que   como

correspamdencü número cuatro, ü un oficio, üi¢e que viene dirigido aí b Álcalidía Münicipal de

Nandayure,  dice  que  tiene  fecha  16  de  febrero,  enviado  por  el  señor  Carlos  Luis  Marín

Barrantes, abogado y notario, mediante el cual remíten el asunto.  Solítita fomalmente a la

Alcaldía  de  la  Municipalidad  de  Nandayure,  amparado  en  los  articulos  27  y  41   de  la

Constitución PoHtica,  información específica sobre  la calle púbHca idenrificada en el  plano

catastro  número  5-1178902-2007.  Dicho  plano  corresponde  a  finca  inscrita  en  el  Registro

Nacional Partido de Guanacaste, folio real 165433-000. En su petitión, el solicitante requiere

que k Municipalidad aclare si h menciünada vÉa se encuenm debiüameme invenmriada y de
ser así. se le indique el número de inventario y la fecha de registro. Asimísmo, consulta si el
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camino ha recíbído manterimíento por pafte de la Administracíón Munici]

comotalcompañeros,enrazóndequevienedirigidoalaAlcaldíaMunicipal,

0

que lo demos por conocido. Compañems, en este momento, en razón de u[m sitmción que
requerimos resolver, están de acuerdo que hagamos un receso hasta por 1 5 mínutos. se somete

a votacíón y se apmeba el ieceso, Vamos a proceder con la sesión, para continuar. . Fm de /a

intervención---------------~----------------------------~---------------------~-----------~-------~~-----------

EI QicueTdo queda de la siguíenm fiorm..

4-   Documento de fecha 16 de febrero de 2026, enviado por Carlos Luís Márin Barrantes,

Abogado y Notario, medíante el cual remite el asunto: EI Lic. Márin Bamntes solicita

formahemeakAlcaldíadekMunicipalidaddeNandayure,amparadoen¡osartículos

27  y  41  de  la  Constitución  Política,  información  específica  sobre  la  calle  pública

identificadaenelplanocatastradonúmero5-1178902-2007.DÍchoplamoorrespondea

la finca inscrita en el Registro Nácional, Partido de Gmnacaste, Íblio real 165433U00.

En su petición, el solicitante requiere que la muricipalidad aclare si la mencionada vía

se encuentra debidamente ínventariada y, de ser así, se le indique el número de inventario

y la fecha de registro. Asimismo, consulta si el camino ha recibido mantenimiento por

parte de h administración municipal, soficitando las ftchas de dichas Íntervencíoim y
la confimación de si estas se realizaron utilizando presupuesto propio de la institución.

El abogado indíca que el requerimíemo se reahza para eftctos legales y señala un correo

clectrórico para recíbir las notificacioncs correspondientes`  Se acuerda:  Darlo por

conocido.

ComeDtarios de la Corresi)ondencia N°5

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municipal, señala que, la correspondencia

número cínco, es el oficio ÁL-CPEDISL0397-2026, d£ Íécha 1 s de Íébt\em de 2Ü26, cnviado por

Daniela Agüero Bemúdez de  la Asamblea Legislativa,  esto  es  en razón  de la consulta al

expediente N° 25.282, Ley para la Creacíón del Sistema Nacional de Albergues Estatales y

Cemros  para  la Atención "egral  de  las Peisonas Adulta Mayor en  sitmción de  Calle  o

Abandono. Para este caso como tal compañeros, someto a votación, si ustedes así lo consideran,

que se tome nota y archivo aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado

por cinco votos positivos y se dispedLsa de trámite de comisión por cínco votos positivos. . Fj»

d€ la irtie"en;cíón --------------- ~ -------------------------- ~-~ ------------------------------------ ~~--~-~ ----

El acuerdo queda de la siguiefue fiorma..

5-  Oficio AL{PEDISL0397-2026, de fécha 18 de Íébrero de 2026, emviado por ".iella

Agüero  Bermúdez,  Jeíá del  Área Legislativa VIl del  Departamento  de  Comisiones

Lerislativas de la Asamblea Legislativa, medíante el cual remite e] Asmto:  Consulta

Expediente 25.282.  La Asamblea Lerislativa de Costa Rjca, a través de la Comisión

Especial   de   Discapacidad   y   Adulto  Mayor,   solicita   el   criterio   técnico   de   las

municipaüdades del país ne§peceo al pDogrecto de ley demm±nado  "LJ=Y PÁRA I.A

CREACIÓN  DEL  SISTEMA  NACI0NAL  DE  ALBERGUES  ESTATALES  Y



CENTROS PAm LA  ATENCIÓN INTEGRAL DE m PERSoNA ADULTA

mYORENSITUACIÓNDECALLE0ABANDONO"`Elplazoestablecidopara

evacuar esta consulta es de ocho días hábiles, el ctml verM}e el 02 de marzo de 2026. EI

proyecto de ley surge como respuesta a la crisis de vulnerabilidad que enfientan los

adu]tos mayores en Costa RÍca, fimdamentándose en el articulo 51  de ]a Constitución

Política. Ssgún datos del IMAS a septiembre de 2025, existen al memos 673 persQims

adultasmayoresencondícióndecalle,ciffaqueseveagravadaporelhechodequeun

altoporcentajedeestapoblacióncarecedepensiónoviveenpobreza.Eltextopropone

transítar   del   actual   modelo   de   subsidios   a   organízaciones   privadas   hacia   una

responsabilidad operativa y financiera dírecta del Estado. Para lograr este objetivo, se

plantea  la  creación de]  Sistema Nacional  de  Albergues  Estatales  (Sinace)  como  un

órgano  desconcentrado  adscrito  al  Conapam.   Este  sistema  tendria  la  obhgacíón

ineludíble de garantizar un cupo de atención Íntegral en m plazo no mayor a 72 horas

tras  la detección de un caso.  La iniciativa también contempla la creación del Fondo

Fomayor,   el   cual   se   financiaría   medíante   asignaciones   obligatorias   de   díversas

instituciones estatales, universidades públícas y un aporte del 0,003% del presupuesto

ordinariodecadamunicipalidaddelpaís.Finalmente,IakyfacultariaalPoderEjectrivo

para  transferir  bienes  Ínmuebles  en  desuso  al  Conapam  y  oblígaría  a  los  cueipos

policiales a seguír protocolos de remisión segura de estas personas a los centros del

Sinace.   Se   acuerda:   Tomar   nota   y   archivo.   ComuníquescL   Aprobado   por

unanimidad con cinco votos positivos de los i.egidores propietarios Karla Tatiana

Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,

Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández. ACUERDO

DEFrNiTrvAnffiNTE    APROBADo    CoN    DispENSA    DE    TRÁhHTE    DE

COMSIÓN.

_C_omentarios de la CorresDondencia N°6

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   menciona,    como

correspondencía 6, ffi m correo €]ectrónico de rstha  17 de ftbrero, es una inviücíón para

participar. EI Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, en un esfiierzo en

conjunto con el lnstítuto de Desarmllo Rural, INDER, extiende ma invitacíón para participar

en el Primer Encuentro Nacional de Juventudes Ruales de Costa Rica. Este evento se llevará a

cabo en la regíón pacífico central del 14 al ] 7 de mayo.  El objetivo principal de la actividad es

fomentar la participación de las juventudes rurales en la gobemanza territorial y fortalecer su

vínculoenlosConsejosTerritorialesdeDesarrolloRural.Seso]ÍcitaaesteComitéde]apersona

Joven desigriar a un representame qtB cumpla con m peffil específico de teimr entre 18 y 35

años, ser miembro activo de su comíté, poseer arraigo domiciliario en un territorio rural según

la ]ey 9036 y comar con dísponibílidad total para los cuatro días del encuentro. Los Ínteresados

deben realizar una inscripción prehminar mediante m formulario a más tardar e]  1 de marzo.

Para este caso como tal compañero someto votación que lo demos por conocido aprobado por



cincovotosposítivosyquedadefinitívamenteaprobadoporcíncovotosposítíi

de trámite de comisíón por cinco votos positivos. . F/.# c7e /o í.níervewc`!`óm--~---

0

-_-_-------------------------------------------------------------------------------------------------______

Elacuerdoquedadelasígrienftfiorm..

6-  Corm electrónico de fria  17 de febrero de 20Z6, enviado  por la  Unidad de

PromocióndelConsejoNacionaldelaPolíticaPúblicadelaPersonaJoven(Cm

mediante el cual remite el Asunto: EI Consejo Nacional de la Política Pública de la

Persona Joven, en m esfi]erzo conjmto con el lnstituto de Desanollo Rural (INDER),

extiende una Ínvitacíón para particlpar en el Primer Encuentro Nacíonal de Juventudes

RuralesdeCostaRica2026.EsteeventosellevanáacáboenlaRegiónPacíficoCentral

del  14  al  17  de mayo de 2026.  El  objetivo principal  de  la actividad es  fomentar la

participacióndelasjuventudesruralesenlagobemanzaterritorialyfórtal-suvínculo
conlosConsejosTerritorialesdeDesarrolloRural(CTDR).SesolicítaacadaComitéde

laPersonaJoven(CPJ)designaraunrepresentantequecmplaconunperfilespecífico:

tener entre 18 y 35 años, ser miembro activo de su comité, poseer arraigo domiciliario

en un territorio rural según la Ley N.° 9036 y contar con disponibilidad total para los

cuatro días del enctzentro. Los imeresados deben realíz"r um inscripción preHminar

mediante un fomulario dígital a más tamdar el 01  de maizo de 2026. Posteriormente.

cada comíté déberá Íbrmalizar la desígnación de su representante a través de un oficio

oficial. Pam consunas adicionales, la orgarización ha puesto a disposición el contacto

de Key Cortés Sequeira al teléfono 6176-5224. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°7

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   comenta   que,   la

correspondench númem sieüb ts un conieo electrórico de ftcha 17 de Íébrero, en`rido por la

Uhídad  de  Capacitaciones  y  Fomación  del  lnstituto  de  Fomento  y  Asesoría Munícipal  de

Formación IFAM. Esto es en relación a h oferta formativa prognamada para el año 2026. En la

comunicación se indica que para cada actividad académica se llevará a cabo un proceso de

inscripción fomal,  donde  se  detallará los  horarios,  cupos  asignados  por el  gobiemo  local,

requisitos  técricos  y  contenidos  temáticos.  Asimísmo,  se  solicita  la  colaboración  de  las

autoridades para difimdir esta oferta eme el personal municipal con el fin de incentivar su

paritipación. El doctmemo inchpre adeHÉs tm cnlace medíame QR. pa[ia que los fizncionarios
interesados puedan registrarse y recibír infomación actualizada sobre capacítacíones. Para este

caso corno tal compañeros, someto votación si ustedes están de acuerdo que  lo demos por

conocido,aprobadoporcincovotospositivosyquedadefinitivamenteaprobadoporcincovotos

positivosysedispensadetrámitedecomisiónporcincovotospositivos..Fj.7Bdé/czÍ.n#ervewz.ó73-
__-------------------------------------------------------------------....-..-----------------------------------------_

El aRuerdo queda de la siguíeme fiori'i.a:.

7-  Oficio sin núm€r\o, de fteha  17 ¿ flhrer® d€ 2Q26, eaipiad® pm b Unidad de

Capacitación y Formación del lnstituto de Fomento y Asesoríá Municipal (IFAM),



medianteelcual,remitelaOfertadeServiciodeCapacitaciónyFormación-IFAM

2026.EIlnstitutodeFomentoyAsesoríaMunícipal(IFAM)hace]legaralasautoridades

munícípales,  departamentüs  de  recuisos  humanüs  y  seczetarias  de  ]os  Concüos

Municipales  y  de  Distrito  la  oferta  fonnativa programada  pam  el  año  2026.  En  la

comunicación se indica qLm para cada actividad académíca se llevará a cabo un proüso

de inscripción fomal, donde se detallarán los horarios` cupos asignados por el gobíemo

local, requísitos técnicos y conteridos temáticos. Asimísmo, se solicita la colaboración

de las autoridades para difimdir esta oferta entre el personal municipal con el fin de

incentivar su participación. El documento incluye además un enlace mediante código

QR  paia  que  los  ñmcionarios  inti3resados  puedan  negísmarsñiB  y  recibir inmrmación

actualizada sobre las capacitaciones. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°8

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeíra,PresidenteMunicípal,indicaque,lacorrespondencia

número ocho, es el GJM-MN-0007-2026, de fecha 17 de febrero de 2026, envíado por el Lic.

Víctor Julio Chavarria Rojas, Abogado Municipal de la Gestión Jurídica de la Muricipalídad,

mediante el cual remite en el asunto un criterio. El criterio solicitado en el oficio DC-012-2026,

por la licenciada Xinia hüria CamboDnero CasüD, Contadora hstitucional de k Muricipalidad
de Nandayure. El documento detalla el criterio legal sobre la aplícabilídad de la ley número

10.092, denominada reduccíón de la deuda públíca por medío de la venta de activos ocíosos o

súbutilizados del sector público a la Municipalidad de Nandayure, EI Asesor Jurídico expfica

que,  según la exposicíón de los motivos de dicha ley y la interpretación de la Procuraduria

General de la República, el objetivo de la noma es permitir que el Estado liquíde bienes muebles

e inmuebles que no estén cumpliendo con un fin público para garantízar. Líquido e inmuebles

qie no estén cumpriendo un fin público, para genevar recursos destinados al pagp üe deuda

pública. En cuanto al alcance, se detemina que, si bien la ley menciona a todos los entes de la

Administración  públíca,  incluyendo  las  municipalidades,  su  aplicacíón  para  los  gobiemos

locales  es  de  carácter  fácultativo  o  potestativo  y  no  obligatorio.  Para  este  caso  como  tal

compañeros, someto votación si ustedes están de acuerdo que lo demos por conocido, aprobado

por cinco votos  positivos y  queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y  se

dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. . F;# cJe /cr 7.#Jervc#cz.ón ---- ~---

El acuerdo queda de la siguíenle fiorma..

8-   Oficio GJM-MN-0007-2026, de fecha 17 de febrero de 2026, envíado por el Lic. Víctor

Julio Chavarría Rojas, Abogado Municipal de la Gestíón Jurídica de la Municipalidad

de Nandayure, mediante el cLml remite el Asmto: Criterio solícítado en oficio DC-012-

2026. El documento detalla el criterio legal sobre la aplicabilídad de la Ley No.10092,

denominada "Reducción de la Deuda Pública por medio de la Venta de Activos Ociosos

o Subutilizados del Sector Público" , a la Muri€ipalidad de Nandayme. El asesorjurídico

explica que.  según  la exposición  de  motivos  de  dicha ley  y  la interpretación  de  la



ProcuaduríaGeneraldelaRepública,elobjetivodelanomaespemí

líquidebienesmuebleseinmueblesquenoestáncumpliendomfinpúbi

®

4/:;j±i^=:-:;JJ)

recursos destinados al pago de h deuda pública. En cum a m alcmce, se determina

que,sÍbienla]eymencionaatodoslosentesdelaAdmíristmcíónPúblíca-íncluyendo

a  las  municipahdades--,  su  aplicación  para  los  gobíemos  locales  es  de  carácter

facultativoopotestativo,ynoobligatoria.Estadistínciónsefimdamentaenlaautonomía

admiristratiwypolíticagarantizadaalasmunicipalidadesporlaConstituciónPolítica,

la cual  les  otorga la potestad de  disponer de  sus propios bienes  de acuerdo  con los

intereses del cantón y bajo los acuerdos de sus respectivos Concejos Muricipales. En

conchisión, k Mimicipalidad de Nandayune no está obligada a píeserm riventarios

anuales de bienes ociosos ante el Ministerio de Hacienda ni a emitir declaratorias de

ociosidad  según  los  térmrios  de  esta  ley.   El  jerarca  municipal  no  íncurriría  en

responsabilidadadmínístrativaocivílporomitirtálesinformes,yaquelamuricipalidad

mantiene k libertad de gestionaf su patrimonío confi>rme a lo establecido en el Código

Municipal y la Ley General de Contmtación Pública. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de h CorresDondencia N°9

La   reg.   Karla   Tatiana   Baftodano   Sequeira,   Hesidente   Muricipal,   menciona,   como

correspondencia número nueve, Es el Oficio N° 0401-2026, de fecha 17 de febrero de 2026,

enviado  por  la  LÍcda.   Yoselyn  Mora  Calderón,   del  Departamento  de   Secretaría  de  la

Municipalidad de Goicoechea , ella está notificando el acuerdo número cutro, tomado en la

sesión ondimria número 07-2026. En dieho acuendo, el Concqjo de Goicochea aprbbó brindar

m voto de apoyo al Concejo Múnicipal de Buenos Aíres en relación con el oficio MBA-SCM-

0102-2026.  Esta  iriciativa  surge  a  raíz  de  una  moción  preserftada  por  el  regídor Rodolfo

Hernández  Salas ante el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la cual  se manifiesta una

oposición rotunda a h propuesta de la Cüa costarricense del Seguro Social de aplicar un cobro

del  5°/o  a los pensionados  para fortalecer el  régimen.  Para este caso como tal  compañeros,

someto a votación si ustedes están de acuerdo que lo demos por conocido aprobado por cínco

votos positivos y queda definitivame"e apnobado por cinoo vo¢os positivos y se díspensa de

trámite de Comisión por cinco votos positivos. . Fjn c7e /a 7.#e7.ve;'zcjó#-~ -------- ~-~-~-
----------------------------------------------------------------------------------------------------®~-~,--11,,,I-1,,1-----

El acuerdo queda de la sigitien±e fiorrna..

9-   Oficio N° 0401-2026, de fecha 17 de Íébrero de 2026, enviado por la Licda. Yoselyn

Mora Calderón, del Departamento de Secretaría de la Municipalidad de GoÍcoechea ,

mediante el cual remite el Acuerdo N° 4 tomado en la Sesión Ordinaria N° 07-2026. En

dichoacuerdo,elConcüoMunicípaldeGoicoecheaaprobóbrindarttnvoeodeapoyoal

Concejo Municipal de Buenos Aires en relación con el oficio MBA-SCM-0102-2026.

Esta inicíativa surge a raíz de una moción presentada por el regidor Rodolfo Hérnández

SalasanteelConcqjoMúricipaldeBuenosAires,enlacualsemarifiestaunaoposición

rotunda a la propuesta de la Caja Costarricense del Seguro Social de aplicar m cobro del



5% a los pensionados para fortalecer el Régimen. El acuerdo busca suinar el respaldo de

las municipalidades del país para rechazar esta medida, por considerar que afecta de

manera directa a todos los perisionados del territorio nacional` EI Concejo Münícipal de

Goicoechea dispuso comunicar este apoyo  tanto a la Caja Costarricense  del  Seguro

Social como al resto de los gobiemos locales del país. Se acuerda: Dar[o por conocido.

_C_o,mentarios_de_laco_r__resDQpden_ei_aN°10

La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano    Sequeira,   Presidente   Municipal,    explica   que,    la

cconespondencia número diez, es un documento de fecha 17 de febrero de 2026, enviado por

Minor Rojas Jiménez, vecino del cantón de Nandayure, mediante el cual remiten el asunto La

solicitud de intervención para el cumplimiento de acuerdos administrativos y continuidad de

trámite de concesión del lote 87-A de Playa San Miguel, el señor Rojas Jiménez solicita la

intervencíón del Concejo ante la A]caldía para que se ejecuten los acuerdos adoptados en la

sesión ordinaria número 59 del  16 de junio del 2025. En dicha sesíón se dispuso el archivo de

los expedientes de Francisca Margarita Trejos Vargas por fallecimiento y Andrés Mayorga

Granados por incumplimiento de requisitos, con el fin de continuar con el trámíte de concesión

a nombre  del  solicitante,  quien mantiene  su gestión desde julio  2018,  bajo  el  principio  de

primero  en tiempo,  primem  en  derecho.  A  pesar  de  múltiples  gestiones  realizadas  por el
interesado ante el alcalde y la vicealcaldesa y asesores de la alcaldía entrejulio 2025 y febrero

2026,  el  solicitante  manifiesta  no  haber  recíbído  respuesta  fomal  ni  la  emisión  de  las

resoluciones  de archivos  "=cesarias para que el Departamento de Zona Marítimo Terrestre

proceda con su trámite. Para este caso, como tal, compañeros, someto votación si ustedes están
de acuerdo en razón de la solicitud de la persona esté Ínteresada que se le notifique en este

momento se está resolviendo el tema en razón al lote 87-A de Playa San Miguel y en su momento

se le estatá notificando la resolución en razón de que se requiefe terrinar con el estudio, estü

porque existen dos expedientes más posible expediente de su persona, entonces una vez el señor

alcalde finalice con la revisíón se le haga la notificación correspondíente. Lo someto a votación

compañeros. Aprobado por cinco votos positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco

votos  positivos  y  se  dispe"5a de  trámite  de  comisión por cinco  votos  positivos.  Fj#  de  /cr

intervención----------------~~---------------------------------------------------~------~----------------------

El acuerdo queda de la siguier[1e fiori'iiia..

10-Oficio s.n. de Íécha 17 de febrero de 2Ü26, enviado por mnor Rojas Jiménez, veeino del

cantón de Nandayure, mediante el cual remite el Asunto: Solicitud de intervención para

cumplimiento de acuerdos administrativos y continuídad de trámite de concesión Lote

87-A, Playa San Miguel. El señor Rojas Jiménez solícita la intervención del Concejo

Municipal de Nandayure ante la Alcridía para que se ejecuten los acuerdos adoptados

en la sesión ordinaria N.°  59 del  16 de junío de 2025.  En dicha sesión, se dispuso el

archivo de los expedientes de Francisca Margarita Trejos Vargas (por fallecimiento) y

Andrés Mayorga Granados (pof incumplimiento de requisítos), con el fin de continuar

con el trámite de concesión a nombre del solicítante. quien mantiene su gestión desde



juliode2018bajoelprincipiode"primeroentíempo,primeroendert

múltiples  gestiones  realjzadas  por el  interesado  ante  el  Alcalde,  la

f\

Vícealcaldesa  y
asesores de b Alcaldía entre julio de 2025 y fébrero de 2026, el solícítame manífiesta

no  háber  recíbído  respuesta  fomal  ri  la  emísíón  de  las  resolucíones  de  aichívo

necesariasparaqueelDepartamentodeZonaMarítimoTerrestreprocedaconsutrárite.

Elrecurrenteeníátizaqueescontribuyeiiteactivoyquehavehdoporelmantenímiento

del lote en cuestión. Finalmente, advierte que la irmción administrativa actual podría

configumr una mora adminístrativa, por lo que presenta esta gestión como una última

vía  conciliadora  amtes  de  valorar  acciones  legales  paia  resguardar  sus  derechos  de

peticiónyseguridadjuridica.Considemndo:LLosolicitadoporelseñorMinorRQjas
Jiménez.n-Queserequiereterminarconelestudío,estoporqueexistendosexpedientes

adicíonales, además del posíble expedíente de su persona. . , Sia_c±  Notificarle al

interesado que, en este momento se está resolvíendo el tema en razón al lote 87-A de

Playa San Miguel, el cual se encuentra en Alcaldía y que apems que apenas el señor

Alcalde   finalíce   con   la   revisión,   se   le   haga   la   notificación   correspondiente.

Comuníquese.C.ExpedienteZonaMarftimoTerrestre.Aprobadoporunanimidad

t" cinco vot®s posiÑr®s d€ 8os riegid®res pmpieeaiim)s Icab T"na EüHüdam

Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montie].  Johan  Ta]í  Salinas  Rosa]es.  Georgina

Odilia   Quesada    Brencs   y   Pedro   Andnés   Mesén    Femánde2L   ACUERDO

DEFINITIVAhffiNTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE

COMISIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°11

La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   menciona,    como

correspondencía  11  esto es un documemo con ftcha  ]7 de fi=brero de¡ 2026, enviado por la

señora Silvia Badlla Castillo, mediante en el cual remite en e] asunto solícita formalmente al

Concóo Muricipal de la Munícipalídad de Nandayure, un permiso para realizar una actividad

de karaoke. Dicho evento está programado para el día 21 de ftbrero del 2026, con m horario de

inicio a las 8:00 pm y finaliza a las 12:00 media noche. La actividad contará con la participación

de Karaoke DJC y se llevará a cabo en las instalaciones del Bar Las Orquídeas, ubicado en el

cruce de San Pablo, como parte de los atestados presenta una copia de la cédula de identidad y

el  pemiso  de  ñmcíonamíemo  emítido  por  el  hüristerio  De  Sa]ud,  para  actividades  de

restaurantes bajo el servicío el códígo 5610.0. En razón de esta solicitud, quiero dejarles claro

que tal vez se pueda ham como nuevamente un recordatorio en la Página de la Municipalidad

que la fecha para recibir documentación es hasta el viemes hasta 12 mediodía, esto porque la

personameescribióamiteléfonopersonalalasdosdelatarde,perdón,ymeindicóquenosotros
el jueves teníamos una sesión extraordinaria y que requería el apoyo para que viéramos este

tema, sin embargo, yo sí le expliqué a ella que las sesiones extraordinarias son para un tema en

eonereto, emonces paia que us¢edes también ctmndo les preguneen las extzaordinarias llevan m

fin y estos temas son adminístrativos y deben de tener digamos otno procedimiento. entonces



que tengan claro que cuando vayan a solícitar, para hacer actívídades tienen que presentar la

documentacíónelviemesalas2delatardeyjugarconlassesionesordinarias,enrazóndeque

estaactividadyafteestefindesermnaEntoncesparaestecaso"mütal,sümetovotaciópsi

ustedesestándeacuerdoquelodemosporconocido,Bueno.rechazamoslaactivídad.serechaza

la sohcitud en razón de que la actívidad ya pasó, está esporádíca, la fecha en la que se está

haciendolasolicitudfueesporádica,yonosésilaactividadserealizóono,enrealidadesono

tengoconocimiento,entoncesparaestecasocomotal,siustedesestándeacuerdo,hacemosel

rechazodeestasolicítudenrazóndequelafechaquesesolicítóyaestáesporádica.Losometo

a votación, aprobado por cínco votos positívos y queda definítívamente aprobado por cínco

votos  positivos  y  se  dispensa de trámi¢e de  comisión por cim}o  votos  posítivos.  Fzn  c}e J#

intervención------------------------------------~----------------------------------------------------------~---

El acuerdo queda de la siguierite fiorrrui:

11-Documentodefecha17defebrerode2026,enviadaporSilviaBadíllaCastillo,medíante

la ctml iemíte el Asmto: La señora SÍ]via Badil]a üsfflo, pürtadora de la oédula de

identidad  número   1-0934-0558,  solícíta  fomalmente  al  Concejo  Muricípal  de  la

Municipalidad de Nandayure un pemiso para realizar una actividad de Karaoke. DÍcho

evento está programado para el día sábado 21  de febrero de 2026, con m horario de

inicío a las 8:00 p.m. y finalización a las  12:00 medía noche. La actividad contará con

la participacíón del Karaoke DJC y se llevará a cabo en las instalaciones del bar Las

Orquídeas, ubicado en el cruce de San Pablo. Como parte de los atestados presentados

pam el trámite, se adjunta copia de su oédula de identidad y el Pemiso Saniürio de
Funcionamiento  vígente,  emitido  por  el  Ministerio  de  Salud  para  actividades  de

restaurante y servícíos bajo el códígo 5610.0. Considerando: 1-La solícítud presentada

por la señora Sílvia Badilla Castillo. . .   Se acuerda: Rechaz" la solicitud la solicítud,

en razón de  que  la actividad ya está extemporánea.  Comuníquese.  Aprobado  por

unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Baltodano  Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salínas Rosales,

Georgina Odilia Qü"da Bmn€s y Püdro Andrés Mesén F€rnándm A€UERDO
DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMTE    DE

COMISIÓN.

CQm_entariosdelaCorresDondenciaH[2

La   reg.   Karla   Tatiam   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Muricipal,   indica   que,   como

correspondencia número  12, es el oficío AL-CE23144-0067-2026, de fecha  17 de febrero de

2026,  enviado  por  la  LÍcencíada  Ana  Julia  Araya  Alfaro,  Jefa  de  Área  de  Comísiones

Legisla±ivas, esto es h consulta obligatoria al e-xpedienffi N°25`349. La c®municarión tiene

como objetivo someter a consulta del Concejo Municipal el proyecto de ley denominado Ley

de fortalecimiento al Control Constructivo Reforma a la Ley de Construcciones N° 833. Esta

iricíativa  surge  ante  la  problemática  detectada  por  el  Colegío  Federado  de  lngenieros  y

Arquriectos, que señala qtm um cuatta parte de las obras inspecciomdas efi el país carecen de



licencía municípal, generando pérdidas en la recaudación y riesgos en el desanol

proyecto propone una reforma integral para dotar a los gobiemos locales de herramientas más
ágiles de fiscalización y sanción. Entre los cambios principales qu¢ destata la modificación es

el artículo 90 paia establecer que las multas por construir sin permiso consistírán en el monto

del derecho de licencia más un recargo del 50%, facultando a las municipalídades a realizar

valoraciones  de oficio, vincular el pago de  estas  muftas  al  impuesto  de bienes imuebles.

Asimismo, se refoma el articulo 93 para modemizar las notificaciones fisicas o elc€trónicas y

reducir los plazos de subsanación a 10 días hábiles, pemitiendo la clausua inmediata de obras

pamevitarsuavancealarcfcmadelarticulo96quepenritaalaMmicípahdadsolícítaraceptam
el auxilio de la Fuerza Pública sin trámite judcíal previo para desocupar o demoler obras

ilegales. Para este caso como tal compañeros, en razón de este expediente N° 25.349, ley de

fortalecimiento    al    Control    Constmctivo    refoma    la    ley    de    construccíones    N°

833 del 2 de noviembre de 1949, vamos a somcter a votación, si ustedes están de acucrdo que

brindemos voto apoyo por parte de este Concejo Municipal, en razón de que este tema puede

llegar a beneficiar,  digamos  a la municipalídad,  digamos a  la administración en relación a

constmcciones sin pemisos de construcción, diftrcntes problemáticas dstectadas y en ra2]ón de

que permfte a b Municipalidad solicitar también auxilio a FueTza Pública, e"onces están de
acuerdo en que demos el voto de apoyo a Este expediente N°25.349, someto votación aprobado

por cínco votos positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos y se
dipensa de trámite de comisión por cinco votos positivos` . F7.7€ d€ /a jnú€rLiemjó» ----------- ~---

El acuerdo queda de la sígu:ienle fiorma:.

12-Oficio  AL-CE23144-0067-2026,  de  fecha  17  de  febrero  de  2026,  enviado  por  la

LÍcenciada Ana Jdia Araya Alñro, Jeíá de Área de Comisíones Legíslativas 11 de la

Asamblea Legislativa,  mediante  el  cual,  remite  e]  Asunto:  Consulta  obligatoria del

EXPEDIENTE  N.  25.349.  LA  COMUNICACIÓN  TIENE  COMO OBJETIVO

SonmTER A CONSULTA DEL CONCE.O MÜNicmAL EL PRO¥ECTO I}E
LEY   DENOMINADO   "LEY   DE   FORTALEC"ENTO   AL   CONTROL
CONSTRUCTIVO, REFORMA A LA LEY DE CONSTRUCCIONES N° 833".

Esta  iníciativa  stHge  ante  la  problemática  detectada  por  el  Colegío  Fedemdo  de

lngerieros  y  de  Arquñectos  (CFIA),  que  señala  que  una cuarta parte  de  las  obras

inspeccionadas  en  el  país  carecen  de  licencia  municipal,  generando  pérdidas  en  la

rc€audación y riesgos en el desarrollo uri]ano. El proyecto propone una refoma integral

paza dotar a los gobiemos locales de herrmíentas más ágiles de fiscalizacíón y sanción.
Entre los cambios principáles destaca la modificación del Artículo 90, para establecer

que las multas por construir sin pemiso consistirán en el monto del derecho de licencia

más un recargo del 50%, facultando a las muricipalidades a rcalizar valoraciones de

oficio y vincular el pago de estas multas al lmpuesto de Bienes lnmuebles. Asimismo,

se refoma el Arti'culo 93 para modemízar las notificacíones (fisicas o electróricas) y



reducir los plazos de subsanación a 10 días hábiles, perritiendo la clausura inmediata

de obras para evitar su avance. La refoma al Artículo 96 pmfte a la munícipalidad

solicitar el auxilio de h Fuerza Pública sin trámite judicial previü para desoctpar o

demoler obras ilegales, tipificando como delito de desobediencia el incumplimiento de

clausuras o la ruptura de sellos. Adicionalmente, se propone la creación del Artículo 87

bis, que obliga a las municipalidades a implementar un Registro Único de Obras (RUO)

en  fomato  electrónico  y  fija  un  plazo  máximo  de  10  días  hábiles  para  resolver

solicitudes  de  licencia.  Finalmente,  se  deroga  el  artículo  94  para  eliminar  plazos

adicionales  qqe  retrasaban  los  procesos  sancionatorios.  El  plazo  pam  evacuar  esta

consulta vence el 2 de marzo de 202Ó.      nsiüemndo: I-Lo eupuesto en la consufta

obligatoria  en  el  expediente  N°25349  H-  Que  el  proyecto  puede  beneficiar  a  la

Municipalidad  de  Nandayuie...   Se  acuerda:  Brindar  voto  de  apoyo  por  parte  del

Concejo Mimicipal de Nándayure,  Comqníquese. Aprobado  por unanimidad  con

cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karia  Tatiana  Baltodano

Sequeira,  E]sa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina

Odi]ia   Quesada   Brenes   y   Pedro   Andrés   Mesén   FemámezL   ACUERDO

DEHNITlvÁnffiNTE    APROBÁDo    coN    DrspENSA    DE    TRÁmTE    zH

COMISIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°13

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodam   Sequeira,   Presidente   Municipal,   expresa   que   como

correspondencía númem tnece, este cs Ün doctümto, un oficio, bueno un docume"o en st, de

Alex Vargas Zeledón de fecha 19 de febrero del 2026, consultor de la empresa 3-102-810855

Sociedad  de  Responsabilidad Limitada,  mediante  el  cual  remiten  el  asunto,  El  señor Alex

Vargas  Zeledón,  se  dírige  al  Concejo Múricípal  de  Nandayme y  a  la Comísíón  de Zona

Marítimo Terrestre para aclarar la situación jurídjca de la solicitud prórroga de concesión sobre

la parcela 57 de Playa Coyote. Esta gestión surge a raíz de un acuerdo muricipal previo donde

se indicaba erróneamente, según el consultor, que no existia una solicitud de prórroga vigente.

En el expeüeme el remiüe"e iúetalla que k empresa presemó ÍbmatmemB ta soficinri de

prónoga el 7 de septiembre del 2023, cumpliendo con todos los requisitos legales y adjuntando

la documentación necesaria área ante el Departamento de Zona Marítimo Terrestre. Para este

caso, Como tal compañeros, en razón de la solicitud de don Álex Vargas Zeledón, si ustedes

están de acuerdo voy a someter a votación, primeramente como ounto uno.  que sí quede claro

que en el expediente si existe una solicitud de prónoga en relación A la parcela 57 de Playa

Coyote, gestionada por su persona, sin embargo, como Dunto dos:  sí que se le ac]are que es a

raíz de esa solicriuü, 1o qim e:sse Ooncejü Municipal recibe es um solíctüid de archiv8, tantü por

parte del Departamento de Zona Maritimo Terrestre como de la administración, en razón del

incumphmiento del contrato contractual. Entonces eso es lo que queremos que quede claro, en

razón de esta situación, la Comisíón de Zona Maritimo Terrestre y Asuntos Jürídícos, porque

está en Asuntos Jurídicos, también está determinando detalladamente la situación.  Entonces



compañeros, si ustedes están de acuerdo, someto votación para que se le notifi

Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. FJ`# de /a ¿.nJerve«cjó» ----------

El acuerdo queda de la sigu:ieiue fiorma..

13- Correspondencía de Alex Vargas Zeledón, de fecha 19 de febrero de 2026, enviado por

Alex   Vaigas   Zéledón,   Consuftor   de   la   empresa   3-]02-810855   Sociedad   de

Responsabilidad Limitada, medíante el cual, remíte el Asunto: El señor Alex Vargas

Zeledón se dirige al Concejo Municipal de Nandayure y a la Comisión de Zona Maritimo

Terrestre para aclamr la situación jurídíca de la solícitud de prórroga de concesíón sobre

la parcela número 57 en Playa Coyote. Esta gestión surge a raíz de un acuerdo muricipal

previo donde se indicaba, enóneamente según el consultor, que no existía una solicitud

de  prórroga vigente  en  el  expediente.  El  remitente  detalla  que  la empresa  presentó

Íbmalme"e ta solicitud de primpga el 7 de septiembne de 2023, cumpliendo con toúss

los requisitos legales y adjuntando la documentación necesaria ante el Departamento de

Zona Maritimo Terrestre.  Se explica que,  aunque en rnarzo  de  2024  se trasladó un

prqyecto  de  resolución  de  piórroga  a  la  Comisíón  de  Asuntos  Jurídicos,  dicho
documento  contenía errores técnicos y  legales  que  fiieron objetados por la empresa

mediante un memorial presentado en ábril de 2024. Finalmente, el consultor señala que

la  Comisión  de  Zom  Marítimo  Terrestpe  aún  no  ha  emitido  un  criterio  sobre  las

objeciones presentadas ri sobte el prt]yccto de resolución, por to que ta prúrFüga sigue

pendiente  de  resolución  definitiva.  Por tanto,  solicita al  Concejo  Múnicipal  que  se

resuelva el tiámíte siguiendo el débido proceso y el principio de legalidad, garantizando

la continuidad del derecho de uso y disfiifte del terreno por un nuevo periodo de 10 años.

Considerando: Lo expuesto por el señor Alex Vargas Zeledón. . . Se acuerda:  Primero:

Que quede claro que en el expediente si existe una solicitud de prónoga en relación a la

parcela 57 de Playa Coyote, gestionada por su persona. Segundo: Que se le aclare que

es a míz de esa solititud, b que este ConcQSo Municipal recíbe es una mffitud de

archivo tanto  por  parte  del  Departamento  de  Zona Maritimo  Terrestre  como  de  la

adminístracíón, en razón del ricumplímiento del contrato contractual. Com uníquese. C.

Expediente de Zona Marítimo T€mestre. Aprobado  por unanimidad  con cinco

votos positivos de los regidores propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira,

Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odflia

Quesada      Brenes      y     Pedro      Andrés      Mesén     Fernández     ACUERDO
DEFnüTIVAMENIE    APROBADO   CON    DISPENSA    DE    TRÁhm    DE

COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°14

La reg. Karia Tariam Baftodano Sequeira, Presidente Mmicípal, señala que ki correspondencia

númenD catürce, esto oficio       LCPLPPL0489-2025, de íiacha  lg de fiÉrero dE 202€, enviai:ki



por Noemy Montero Guenero, Jefa de Area de las Comisiones Legislatívas de la Asamblea

Legislativa,  esto  es  la  consulta al  expediente N°23.594.  Esta  iniciativa busca refomar  los

artículos 24 de la ley General de la Perso" Joven, Ley N° 8261, con el objetivo de garantizar

la   experiencia  y   el   fimcionamiento   de   los   Comítés   Cantonales   de   la  Persona  Joven.

La refoma propone que cada munícipahdad y Concejo Municipal de dístrito debe confomar

dichocomitéentreLosmesesdeo¢tubreyn®viembredelosañospare§,pa±aqueiniGiefunciones

el 1 de enero del año impar siguiente. Asimismo, se establezca que, en casos de fuerza mayor

debidamente justificados ante el Consej o de la Persona Joven, se podrá realizar una convocatoria

extraordínaria entre díciembre del año par y enem del año Ímpar, para asegurar la constitución

del €`®míté por el ngsto del periQdo. Para este cam c®mo tal c8,mpañgms someto vütación si

ustedes están de acuerdo que se tome nota y archive aprobado por cinco votos positivos y queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámíte de comisión por

Cinc0 Votos Positivos. Fí.pi cJz? /a j7iíerve77ci'ó7z ------------------- ~ ------------ ~-~ ---------- ~ -------------

El acuerdo queda de la sigu:ienie fiorma.,

14-Oficio AL-CPLPP-0489-2025,  de  fecha  19  de febrero  de  2026,  enviado por Noemy

Montero  Guerrero,  Jefa  de  Área  de  las  Comisiones  Legislativas  de  la  Asamblea

Legis"iva, mediame ei cümi temite ei A§unto: iÁ tmMEñN tmN mrffisrAD
LEGISLATIVA   PLENA   PRIMEm   TRASLADA   UNA   CONSULTA   AL

CONCEJ0 MUNICIPAL PARA CONOCER SU CRITEEHO S0BRE EL TEXT0

SUSTITUTIVO APROBADO DEL PRoyECTO DE LEy TRAMITADO BAm

EL ExpEDmNTE NÚMERÜ ±3LsgS. ESTA nrrcmTWÁ BÜSCÁ "FÜRMAR
EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, LEY

NÚMERO 8261, CON EL OB]ETIVo DE GARANTIZAR LA EXISTENcn y

EL   FUNCIONAMIENTO   DE   LOS   COMITÉS   CANTONALES   DE   LA

PERSONA JOVEN. La refoma propone que cada municipalídad y concejo municipal

de distrito debe confomar dicho comité entre los meses de octubre y noviembre de los

años pares,  paTa que Ínícíen fimcíones el primero de enero del  año jmpar síguíente.

Asimismo, se establece qüe, en casos de fuerza "yür debidameme justifiüdüs ante el

Consejo de  la Persona Joven, se podrá realizar una convocatoria extraordinaria entre

diciembre del año par y enero del año Ímpar para asegurar la constitucíón del comité por

el resto del periodo. La Asamblea Legislativa solicita que la respuesta a esta consufta se

evacue en un plazo de ocho días hábiles, el cual vence el 03  de marzo de 2026, de

preferencía por medios digitales.  Se acuerda: Tomar nota y archivo. Comuníquese.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores propietarios

Karh  Tatiam  Ba"oúam Sequtim, Et§a Gabrieta Torrü M®ntiet, Jühan Talí
Salinas   Rosales,   Georgina   Odilia   Quesada   Brenes   y  Pedro   Andrés   Mesén

Fernández.  ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE

TRÁMTE DE COMISIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°15



La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano    Sequeira,   Presidente   Municipal,

conespondencia quince,  es  el   AL-DSDI-OFI-0013-2026,  de  fecha  18  de

enviado por Edel Reales Noboa, Gerente del Departamento d€ Secreüria del Directorio de la

Asamblea  Legíslatíva,  está  la  consulta  el  expediente  legislativo  N°  23.719,  Ley  para  la

Promoción de la Economía de los Cuidados y el Fortalecimiento de los Servicios de Cuidado,

Atención a la Dependencia y Apoyos para la Autonomía Personal. Este ezpediente, el cual ya

cuenta con un dictamen afirmativo de la Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos,

ha sido actualizado tras segundo infome de mociones para este caso como tal compañeros

someto a votación si ustedes están de acuerdo que se tome nota y archíve, aprobado por cinco

votos positivos y queda definiüvamcnte probado por cim® vot®s po§itivos y se dispensa de

trámite de comisíón por cinco votos positivos. . Fj# cJe /¢ J'nferve»c7.ó# ------------------------------

El acuerdo queda de la siguieme fiort'na..

15-Oficio AL-DSDI-OFI-0013-2026, de fecha  18 de febrero de 2026, enviado por Edel

Reales Noboa, Gerente del Depaftamento de Secretaria del Directorio de la Asamblea

Legislativa, mediante el cual, remite el Asunto:  Consulta de actualizado de discusión

EXPEDIENTE LEGffiLATW0 ZP 23.719 LEY PARA LA PROMOC]ÓN DE LA

ECONonriA  DE  LOS  CUIDADOS  y  EL  FORTALECIMIENTO  DE  LOS

SERVICI0S  DE CUIDADO, ATENCIÓN A LA  DEPENDENCIA Y APOYOS

PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL. El documento informa sobre la consulta del

textoactualizadodelcxpedientele;gislativoN°23.719,elcmlyacuentaconundictamen

afimativo unánime de la Comisión Pemanente Especial de Derechos Humanos y ha

sido actualízado tras el segundo ínfome de mocíones vía articulo 137. Se establece un

plaEo de ocho días hábiles a partir de la recepción del oficio para que las instituciones
consultadas,   incluyendo  todas  las  municipalidades  del  país  y  diversos  institutos

autónomos, se refieran al proyecto; de no recibirse respuesta, se asumirá que no existen

objeciones. El proyecto de ley tiene como objetivo principal regular las condícíones que

aseguren la igmldad en el derecho al cuidado y desamllo iníántil, así como promover

la autonomía personal y fortalecer el  Sistema Nacional de Cuidados y Apoyos para

Persorms Adultas y Adultas Mayoiics en situacíón de dependencía (SINCA). Su ámbíto

de  competencia  abarca tanto  servicios  públicos  como  privados  con  financiamiento

estatal, e incluye incentivos para la participación del sector privado en estas áreas. Entre

las  disposiciones  relevantes,  se  propone  una  refoma  a  la  Ley  de  Asociaciones

Cooperativas para fomentar su participación en servícíos de cuidados. Las cooperativas

que se dediquen a oñt>cer servicios de cuidado inían*ít o atención a h dependencia
estarán exentas de realizar aportes obligatorios al Conacoop y al Cenecoop duante sus

primeros cínco años de operación. Además, se faculta a las cooperativas para realízar

correcciones monetarias en los certificados de aponación para proteger el capital de sus

asociados y se pemite que los subsidios otorgados pana servícios de cuidados puedan



ser  descontados   de   los  aportes   que  deben  realizar  a  las  entidades  rectoras  del

cooperativismo.  Se acuerda: Tomar nota y archivo. Comtmíquese. Aprobado por

unanimidad con cinco votos positivos de bs regidoivs prüpiemrios Karla Tatiana

Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela  Torres Montiel, Johan  Talí Salinas Rosales,

Georgina Odilia Quesada Br€nes y Pcdro Andrés Mesén Femández ACUERDO

DEFn\uTlvAnffNTE    APROBADo    CoN    DISpENSA    DE    TRÁnmTE    DE

COMISIÓN.

Comentarios de la Correspondencia N°16

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presídente   Municipal,   indica   que,   como

conespondencía díecíséis,  es  el  Oficío  SEC-1680-2Ü26,  de  fécha  Is  de Íébrero  del  2026,

enviado por la LÍcda. Melissa Vargas Fonseca, Secretaria Munícipal del Concejo Municipal de

Grecia, ella hace la transcripción del acuerdo tomado en la sesión ordinaria del 1 7 de febrero

del 2026, en el cual se aprobó por unanimidad ma moción presentada por el reridor Gregory

González Castro. El propósito principal es enviar una excitativa a los díputados de la Asamblea

Legislativa, a los jefes de ffacción de los partidos políticos y a las municipalidades del país, para

que apoyen la aprobación del proyecto N° 23.485,  denominado Ley para el Cumplimiento,

Control y Penalización de las Quemas en    errenos de Aptitud Agricoki y Pecuaria. Para este

caso  como  tal  compañero  someta  a votación  si  están  de  acuerdo  que  lo  demos  conocidos

aprobado por cínco votos posítivos y queda definitivamente aprobado por cínco votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. . F7.# cÉ /a 7.7€Íen;em7.ó# ------

El acuerdo queda de la síguienle fiori'r.a..

16-Oficio SEC-1680-2026, de fecha 18 de febrero del 2026, enviado por la Licda. Melissa

Vargas Fonseca, Secretaria Mtmicipal del Concejo Municípal de Gmecía, medimte e]

cual remite el Asunto: EI Concejo Municipal de Grecia transcribe el acuerdo tomado en

la Sesión Ordinaria del 17 de febrero de 2026, en el cual se aprobó por unanimidad una

moción presentada por el regidor Gregory González Castro. El propósíto principal es

enviar una excitativa a las y los diputados de la Asamblea Legíslativa, a los jefes de

fracción de los partidos políticos y a las municipalidades del país para que apoyen la

aprobación del proyecto de ley N.° 23.485, denominado  "Ley para el cumplimiento,

control y pem]Ízación de Las qüemas en terrems de aptitttd agricola y pecuariat'. La

justificación de este apoyo se fimdamenta en que, si bien la caña de azúcar y el café son

vitales  para  la  economía  local,   la  práctica  de  quema  de  cañales  genera  graves

consecuencias   como   la  contaminación  del   aire,   incremento   de   gases  de  efecto

invemadero, pérdída de vida sílvestre y daños a la salud humana. Asímísmo, se destaca

que el cantón busca ofrecer un ambiente impoluto para el desarrollo de empresas de

zonas Írincas dedicadas a disposítivos méticos. Finalmente, el documento señala que

dicho pmyecto ya cuenta con un dictamem afirmativo de la Comisión de Ambiente y



l.``l\ij,

estaba agendado para su análisis en el Plenario el  19 de febiero de 20

Darlo por conocido.

Comenürios de ta CorrüDondencia N°17

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Múnícipal,   menciona   que   la

correspondencia número díecisíete,  es el oficío Oficío AL-CPG0B-0644-2026, de fecha 19 de

fstrero de 2026, enviado por Mariana Zamora Guzmámt de Comisiones Legislativas, esto es la

Consulta  del  expediente  25.328,  Ley  del  Sistema Nacional  de  lnformación  Territorial.  EI

objetivo primordial de esta iniciativa es otorgar rangos de ley a las dísposiciones que crean y

regulan el SNIT, brindándole así seguridad juridica y garantizando un acceso más eficiente y

completo a la infoimación geoespacial del país por par€e del Estado. Actualmeme el SNIT opera

bajo decreto ejecutivo,  pero la propuesta busca róbustecer su marco  legal  ante  los  desafios

digitales modcmos y preverir delítos infomáticos. Para este caso, como tal compañeros, someto

votación sí ustedes cstán de acuerdo que se tome nota y archive aprobado por cinco votos

positivos y queda definitívamente aprobado por cinco votos positivos y sc dispensa de trámite

de comisión por cinco votos positivos. . F7'# c*g /c7 /.#erve#cÍ-ó#-~ -----------------------------

El acuerdo queda de la siguíenie fiorim..

17-Oficio AL-CPGOBL0644-2026, de Íécha 19 de Íébrero de 2026, enviado por Mriam

Zamora Guzmán, de Comísíones Legislativas VIIl de la Asamblea Legislativa, mediante

el cual, remíte la Consulta Obligatoria del Expedíente 25.328. La Comisión Permanente

Ordinaria de Góbiemo y Administración de la Asamblea Legislativa traslada al Concejo

Muricipal la consulta sobre el PROYECT0 DE LEY N.° 25328, DENOMINADO
''I,EY  DEL   SISTEMA   NACIONAL   DE   INFORMACIÓN   TERRITORIAL

(SNIT)".  El  objetivo  primordial  de  esta  iniciativa  es  otorgar  rango  de  ley  a  las

disposiciones  que  crean  y  regulan  el  SNIT,  brindándole  así  seguridad juridica  y

garantizando un acceso más eficiente y completo a la ínformacíón geoespacial del país

por parte  del  Estado.  Actualmente,  el  SNIT  opera bajo  decretos  ejecutivos,  pero  la

propuesta busca  robustecer  su  marco  I£gal  ante  ]os  desafics  dígitales  modemos  y

prevenir  delitos  informáticos  o  ataques  cibernéticos  que  puedan  comprometer  la
integridad  de  las  bases  de  datos  geográficas.  El  proyecto  destaca que el  sistema no

fúnciona únicamente como un repositorio,  sino como una plataforma geotecnológica

estandarizada e Ínteroperabk} qu€ utiliza el  mapa camstral  como iníbmacíón base.

Asimismo, se enfátiza la importancia de que las muricipálidades e instituciones estatales

utilicen esta geodata unificada para evftar la duplícídad de esfterzos y asegurar que la

planificacíón  territorial  se  base  en  información  cartográfica  y  topográfica  oficial,
debidamente georreferenciada y compatibilizada. El plazo otorgado pam que el Conc€jo

Municipal evacue esta consulta y envíe su criterio de forma digital vence el 04 de marzo

de  2026.   Se  acuerda:  Tomar  nota  y  archivo.   Comuníquese.  Aprobado   por

tmarimidd c®n rim votos p®sitiv®s de los re9id®r6 pmpie*arios Karia Tatiana

Ba]todano  Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,



Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández. ACUERDO

DEFINITlvAMENTE    APROBADo    coN    DlspENSA    DE    TRÁnmTE    DE

COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°18

La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   comenta   que   la

correspondencia diecíocho,  es el Oficio G-0318-2026, de fecha 19 de febnero de 2026, enviado

por Alberto López Chaves, Gerente General del lnstituto Costarricense de Turismo, mediante
el  cual  remite  la  resolución de  aprobación  de  la  prónoga  de  concesión  de  Zona Maritimo

Terrestre. El documento detalla que la Gerencia concx)ió el expediente enviado por el Concejo

Muricípal de Namüyure, reíéreme a h soticítuü de prómDga de Concesión prese"ada éi 7 de

junio 2022 por la señora Mildred Saborío Casas, la cual recae sobre un terreno de 1519 metros

cuadrados, ubícado en playa San Miguel de Nandayime, Guanacaste, identificado con el plano

número 5-1382083-2009   y debidamente inscrito en el Registro Nacional.  La apróbación se

fúndamenta en que la concesionaria se encuentra al día con sus obligaciones según certificado

por la Alcaldía Municipal y que el terreno se ajusta al Plan Regulador vigente, sin afectar el

patrimonio natural del Estado. Paia este caso, como tal compañeros, someto votación si ustedes

están de acuerdo que se dé por corLocímiento aprobado por cinco v"os püsftivos y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámíte de comisión por

cinco votos positivos.  . FJ.7z cfe /,c7 7.»Íerve72cjó» ---------- ~ ------ ~ -----------------------------------------

El acuerdo queda de l.a siguíenle f;om'ia:.

18-Oficio  GJ)318-2026,  de  fecha  19  de  fi*rero  de  2026,  enviado  por  Alberto  López

Chaves, Gerente General del lnstituto Costarricense de Turismo, mediante el cual remite

la resolución de aprobación de prórroga de concesión en la Zona Marítimo Terrestre. El

documentü detalk qie b Gerencia Geneml del lnstittm Costarioense de Türismo QCT)

conoció el expediente enviado por el Concejo Municipal de Nandayure, referente a la

solicitud de prórroga de concesíón presentada el 7 dejunio de 2022 por la señora Mildred

Saborio Casas. La solicitud recae sobre un terreno de 1519 metros cuadrados ubicado en

Playa  San  Miguel  de  Nandayure,  Guanacaste,  identificado  con  el  plano  catastrado

número 5-1382083-2009 y debidamente inscrito en el Regístro Nacional. La aprobación

se fúndamenta en que la concesionaria se encuentra al día con sus obligaciones según lo

certificado por k Akcaldía Muniripal, y m que el terreno se ajusta al Plan Reguktidor

vigente, sin aféctar e] Patrimonio Natural del Estado según el informe técrico del Área

de Conservación Tempísque. Por tales motivos, y conforme a lo dispuesto en la Ley

6043 y su ReglamentoS el ICT avala la prórroga de la concesión por un plazo de 10 años,

tal como fiie aprobado previamente por el  Concejo Munícipal en su sesión ordinaria

número 73 del 22 de setiembre de 2025. Finalmente, se instruye notificar esta resolución

tanto a la muricípalidad correspondiente como a la parte interesada. Se acuerda: Darlo

pür mnücido.
Comentarios de ]a Corresnondencia N°19



La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Muricipal,

conespondencia  número  diecinueve,  es  el  oficio  AL-CPEJUV-0021-2026,  de  fec

febrero  de  2026,  enviado por la Lic€nciada Ana Julia Araya AIíáro,  Jeñ de  Área  de las

Comisiones Legislativas, en el cual remiten el asunto Consulta obl].gatoria al expedíente   N°

25.308  al  Concejo  Mmicípal,  es  en  relacíón a  "LEY  INTEGRAL  PARA  PREVENIR  Y

ATENDER LA hfflNDICIDAD DE PERSONAS h4ENORES DE EDAD". Esto en razón del

propósito fundamental es actualizar y articular el marco jurídico de Costa Rica para prevenir y
atender la mendicidad forzada en menores de edad bajo un enfoque de derecho humano y

protección internacional.  Para este caso como tal  compañeros,  someto votación  si  están de

muerdo que se tome nota y atchive aprobado por cinco votos positivos y queda definftivamente

aprobado  por  cínco  votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por cinco  votos

posi:riNos. . Fin de la intervención ---------------------------- ~ ---------------- ~-~ ------------------------

El opueTdo quÁ}da de la siguiense fiorri!.a:.

19-Oficio  AL-CPEJUV-0021-2026,  de  fecha  19  de  febrero  de  2026,  enviado  por  la

Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área de las Comisiones Legislativas 11 de la

Asamblea Legislativa, mediante el cual, remite el Asunto:  "Consulta obligatoria Exp.

25.308"  al Concejo Múnicipal.  La Corisión Pemanen[e Especid de Juventud de la

Asamblea Legislativa solicita el criterio del Concejo Municipal sobre el proyecto de ley

denominado    "LEY    INTEGRAL    PARA    PREVENIR    Y    ATENDER    LA

nmr`mlcIDAD DE pERsoNÁS MENOREs DE EDAD", TRAMITADo BA]o
EL   EXPEDIENTE   NÚMERO   2S.308.   Esta   consulta   se   rea]iza   siguiendo   el

Reglamento de la Asamblea LeSslativa y otorga un plazo de ocho días hábiles para

recibir la respuesta, fijando como fecha límfte e] 4 de maizo. El proyecto de ley tiene

mmo pmpósito ñmdamenñl aí}üializar y aricular el marco jurídíco en Costa Rica para

prevenir y atender la mendicidad foizada en menores, bajo un enfoque de derechos
humanos y protección Íntemacíonal.  Se fimdamenta en la necesidad de proteger a la

niñez   como   una   etapa   esencial   del   desarrollo`   alineándose   con   compromisos

intemacionales como los Objetivos de Desanollo Sostenible y diversos convenios de la

OIT y la ONU que prohíben la explotación económica infantil. El documento anahza la

mendicidad como un fenómeno multicausal derivado de la pobreza extrema, la exclusión

social y 1"§ piiooesos mígratüTÍos. Destaica qtbe la migracíón imgular y la mmm de

redes  de  apoyo  exponen  a  los  menores  a  situaciones  de  vulnerabílidad  donde  son

utilizados  por  redes  criminales  o  sus  propios  cuidadores  para  generar  íngresos.  La

propuesta busca fóftalecer los mecanismos de protección social e interinstitucional para

garantizar que los menores se enfoquen en su educación y seguridad, criminalízando a
los adultos explotadores y no a los niños en situación de calle. Se acuerda: Tomar nota

y archivo. ComuníqucseL Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de

losr®dorespropi€tariosKnriaTatiamBatbüanoSequeim,EÉaGabrietaTorres
Montie]. Johan  Ta]í Salinas Rosales. Georgina  Odilia  Quesada Brenes y Pedro



Andrés  Mesén  Femández.  ACUERDO  DEF"TIVANffiNTE  APROBADO  CON

DlspENSA DE TRÁnmTE DE coMslóN.

Commüri®s üe h Cor""nüeneia N°20.
La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   menciona,   como

correspondencia  número veinte, es el oficio AL-CPLPP-0529-2025, de fecha 19 de fébrero de

2026, envíado por Noemy Momeno Guerrero, Jefa de Área de Comísíones Legislativas de la

Asamblea Legíslativa, esto es la consulta al expediente N°24.316 denominado Ley Monitorio

Laboral. Esta iniciativa busca estáblecer un proceso monitorio para el cobro de obligaciones

dinerarias líquidas y exígibles derivadas de la finalizacíón de contratos de trabajo, siempre que

estén respaldadas  con  un  certificado  de üenecho y  prestaicíones.  Para esüe  caso,  como  ta¡

compañeros, someto a votación si ustedes están de acuerdo que se tome nota y archivo aprobado

por cinco votos positivos y  queda definitívamente aprobado por cínco votos posítivos y  se

dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. . Ff# d€ /¢ 7.#e7~\7er3c7.ár2 --------------T

El acuerdo queda de la siguienie fiorma..

20-Oficio AL-CPLPP-0529-2025,  de  fecha  19  de febrero  de 2026,  enviado por Noemy

MonteroGueneFo,JeíhdeÁreadeCómisione§LegishtivasdetaAsambleaLegishñva,

medíante el cual remite el Asunto: La Comisión con Potestad Legislativa Plena Primera

solicita el críterio del Concejo Municípal en relación con el texto sustitutivo aprobado

del proyecto de ley tmmítado bajo el EXPEDIENTE N.® 24.316. DENOMINADO
``LEY MONITORI0 LABORAL". ESTA INICIATIVA BUSCA ESTABLECER

UN   PROCES0   MONITORI0   PARA   EL   COBR0   DE   OBLIGACIONES

DINERARIAS,      LÍQUIDAS      Y      EXIGIBLES      DERIVADAS      DE      LA

FmAmzAclóN DE coNTRATÜs DE TRABAm, smMpm QUE ESTÉN
RESPALDADAS      POR      UN      CERTIFICAD0      DE      DERECHOS      Y

PRESTACI0NES. El texto propuesto establece que los juzgados de trabajo serán los

competentes  para  conocer  estos  procesos,  independientemente  de  la  cuantía.  Como

requisito de admistbilidad, Ia dernanda deberá incluir un ceíüficado Ürigiml Ü copia

firmada por el patrono donde conste la expiración del contrato y las sumas adeudadas.

Si  la  demanda  cumple  los  requisítos,  el juzgado  dictará  una  resolución  intimatoria

ordenando el pago y decretando un embargo por el monto total más un 50% para cúbrir

intereses y costas.  Asimismo, el proyecto detalla que, ante una oposición fundada, se

otorgará audiencia a la parte actora y se dictará sentencia escrita en un plazo de cinco

días. Si la oposición es acogida, el proceso podrá convertirse en ordinario. Finalmente,

la propuesta incluye una refmna al attículo 35 del Código de Tmbajo pam obligar a los

empleadores a entregar un certificado que detalle las causas del retiro y  los montos

líquidos a cancelar. Se díspone de un plazo de ocho días hábiles, con vencimiento al 03

de marzo de 2026, para remitir la opinión institucional. Se acuerda: Tomar nota y

archivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los



regidores propietarios Karla Tatiana Ba[todano Sequeira, Elsa

Montiel, Johan  Talí Salinas Rosales, Georgina Odi]ia Quesada  Bren

AnúTés Mri Fernández. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APR0BADO CON

DISP"SA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la Corresi)ondencia N°21

La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano    Sequeira,   Presidente   Munícipal,    comenta,    como

correspondencia  númcro  veintiuno,  es  el  OñtiiD  ALJCPAJUR-1409-2026,  de  ftcha  19  de

febreiio de 2026, enviado por Daniella Agüero Bemúdez, Jefá de Área Legislativa, esta es la

consulta obligatoria al expediente 27-5334 esta es la "Ley Para EI Pago Eficiente Del Auxilio

De Cesantia, Preaviso, Agujnaldo Y Vácacímes AI Trabriador". Esta iniciativa suge ante la

ausencia de m plazo expreso en el Código de Trabajo actual paia que los patronos cancelen las

liquidaciones laborales, lo que genera inseguridad juridica y desprotección económica para los

trabajadores cesados. Para este caso como tal compañero someto a votación sÍ usted ustedes

están de ac`rio que se tome nota y archive aprobado por cinco votos positivos y queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos. . Fj72 cb /a j»Íerve»cí.ón~ -------------------------------------------

EI QGuerdo queda de ta siguien±e fiQ[ri.ia::.

21-Oficio AL-CPAJUR-1409-2026, de fécha 19 de fébiero de 2026, enviado por Daniella

Agüero Bermúdez, Jefa de Área Legislativa VIl de la Asamblea Legislativa, mediante

el cual remite el Asunto:  Consulta obligatoria Exp.  25.334.  En dicho documento,  la

Comisión Pemaneme de Asuntos Júrídícos solicita el criterio del ConcQjo Municipal

respecto al proyecto de ley denominado "LEY PARA EL PAG0 EFICIENTE DEL

AUxmlo DE  cESANTÍA, PREAVISO, AGU"AljDo y VACAcloNEs AL
TmBAIADOR". Esta iriciativa surge ame la aüsencia de un plazo expreso en el

Código de Trabajo actual para que los patronos cancelen las liquídaciones laborales, lo

que  genera  inseguridad  jurídica  y  desprotección  económica  paia  los  trábajadores

cesados.  El proyecto propone tpes acciones fimdamentales:  primero, la adícíón de un

artículo 30 bis paia establecer qie h liquidación debe realizarse dura"e el plazo dd

preaviso o, en su defecto, en un máximo de 30 días naturales tras el fin de la relación
laboral.   Segundo,  la  incoqporación  de  un  artículo  30  ter  que  introduce  sanciones

mediamte muftas escalonadas sqgún el tiempo de retraso en el pago (ames de 6 meses,

entre 6 y 12 meses, o después de un año). Finalmente, se plantea reformar el articulo 679

para  obligar  a  la  notificación  de  sentencias  en  fime  a  la  Dirección  Nacional  de
lnspección General de Trabajo, fácultándola para gestionar cobros y embargos en caso

de inpago de las "ultas. La Asamblea Legislativa otürga tm plazD de ocho días hábiLes,

que vence el 4 de maizo, para recibir la respuesta a esta consulta. Se acuerda: Tomar
nota y abchivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos

de los rcgidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela

Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosa]es, Georgina Odilia Quesada Brenes y



Pedro Andrés Mesén Fernández. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comenürios de ta Corresmndencia N®22

La   reg.   Karla   Tatf ana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   menciona,   como

correspondencia número 22, es el oficio AL-CPEAMB-3605-2026, de fecha 19 de ftbnero de

2026, enviado por Ciniye Chide, Jefa de Área de la Comísión Permanente Especíal de Ambiente

de la Asamblea Legíslativa. Está hacíendo la consulta el expediente N° 24. 507, Ley General de

Salud, refoma al artículo 294 y adicción de los artículos 294 bís y 294 ter a la ley 5395 del 30

de octubre de 1973, ley para modemízar la Ley General de Salud, en materia de contaminación

por ruido y pTomover los prisajes sonoms positivos.  Para este caso, como tal compañems,

someto votación sí ustedes están de acuerdo que se tome nota y  se archive, Aprobado por cinco

votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco  votos posítivos y se dispensa de

trámite de comisión por cinco votos positivos. . F7'# cág /« Í.rzígn;€7'zc'jó7g ------------------- ~

El acuerdo queda de la sigetiei.1e fiorrria..

22-Oficio AL-CPEAMB-3605-2026, de fecha 19 de febrero de 2026, envíado por Ciriye

Oude, Jefa de Área de la Comisión Permanente Especial de Ambiente de la Asamblea

Legislativa, mediame el cual remite b comulta sobre el Expgdieme N.° 24.507. La

Comisión Pemanente Especiál de Ambiente solicita el criterio del Concejo Municipal

respecto  al  proyecto  de  ley  denomínado  ''REFORMA  AL  ARTÍCULO  294  Y

ADICIÓN DE LOS ARTÍculjos 294 BIS Y 294 TER A LA LEY N.° S39S, LEY

GENERAL DE  SALUI], y mFORMA AL ARTÍCULO 39 DE LA  LEy  DE

TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL, N.°

9078". Esta iniciativa busca modernizar la legislación en materia de contaminación por

ruido  y  promover  los  denomimdos  Üpaisajes  sonoros  positivosw,  definidos  como

entomos  acústicos  equilibrados  que  favorecen  el  bienestar  de  las  personas  y  los

ecosistemas.  La  propuesta  legislativa  faculta  a  las  municipalidades  para  asumir  la

prevención, contro] y fiscalización teritorial de la contamínación sonora, permitiéndoles
suscribir convenios con el Ministerio de Salud para realizar mediciones y levantar actas.

Asimismo, se establece que los gobiemos locales podrán gestionar el financiamiento de

estas acciones mediante sus propios presupuestos, cánones reglamentarios o acceso a

fimnzas  veries.   El   proyecto  también  Íntmduce  sancíones  que  Íncluyen  multas

equivalentes a un salario base de oficinista 1 del Poder Judicial, la suspensión y hasta la

cancelación de pcrmisos sanitarios de fimcionamiento para quíenes rericidan en exceder

los  límites  sonoros  permitidos`  Finalmente,  el  documento  señala  que  el  plazo  para

evacuar la consulta vence el  06 de marzo de 2026,  con una posibilidad de prómoga

automática hasta el 18 de marzo de 2026 si se solicita formalmente. Se acuerda: Tomar

nota y archivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos

de los regídor`es pmpietariü§ Karia Taüam Battodano Sequeim, Elsa Gabrie]a

Torres Montie]. Johan TaH Sa]inas Rosales. Georgina OdiHa Quesada Bren6 y



Pedro Andrés Mesén Fernández. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE

CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CoHcsDondencia N°23

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, señala que, la correpondencia

número 23 es el Oficio AIM-MN-025-2026, de fecha 20 de febrero de 2026, enviado por Jorge

Alftedo Pérez Villarreal, Audítor lntemo dc la Munícípalidad de Nandayune, mediamtc el cual

remite  al  Concejo  de  Nmdayurc  la  so]icitud  de  incorporación  de  pruéba  documental  al

expediente administrativo de la recusación y la reiteración del deber de resolver conforme al

artículo 31 del Códígo Municipal. El auditor solicíta formalmente que se incluya al expediente

de  recusación  planteado  originalmeme  mediante  el  oficio  A"-MNÜ12-2026,  la  pnieba

documental  enviada  por  el  Departamento  de  Registro  de  Partidos  Políticos  del  Tribunal

Supremo   de   Elección.   Esta   documentación   consiste   en   certificaciones   que   detallan   la

vinculación de varios  regidores  con estructmas  partidarias,  específicameme  con el  Partido

Unidad Social Cristiana y en un caso, en el Partido Renovemos Alajuela. El objctivo de aportar

estas pruebas es demostrar la relación de afinidad político-partidaria entre los ediles recusados

y  el  Alcalde Municipal,  lo  cual  ftmdamenta los  riesgos  a  la imparcialidad  señalados  en la

gestión. Adicionalmeme, et oficio reitera al Concejo Muniripal su ob]igación leg`al de tramitar

y  resolver  las  recusacjones  contra  sus  miembros  para  garantizar  el  debido  proceso.  La

transparencía y la imparcialidad adminístrativa. El audítor requíere que la Secretaria Münicipal

gestione de conocimiento oportuno de esos documentos y que se le notifiquen las resoluciones

que se adopten al respecto. Entre los documentos adjtmtos se encuentran certificaciones de los

señores Wagner Borbón,  Johan  Salina Rosales, Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  el  señor

Teddy Osvaldo Zúñiga Sáenz. En razón de que el tema que requieiic el señor audítor incorporar

a kL recusación que nos tiene presentada mi peisom a la hora de tomar este acuerdo, me voy a

inhibir para que sean ustedes  los que puedan resolver.  En este momento.  Vamos a darle la

palabra al compañero Johan.
El reg. Johan Tdí Salínas Rosales, menciona, buenas noches3 yo de este tema yo me inhibo por

la reconciliación que tenemos.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeria,  Presidente  Municipal,  indica,  vamos  a  darie  la

palábra al compañero Warner Borbón.
El reg.  Wagner Borbón Cambronero, comenta, con Despecto a la inhíbicíón, de Ígual yo me

inhibo de votar, porque estoy recusado.

La reg.  Karla Tatiam Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  vamos  a darle la

p+IabraalcompañeroPedroMesén.
El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Muricipa], menciona, Sí, gracias Karla,

bueno  compañeros,  dado  a  que  la  compañera  presidenta  tiene  que  inhibirse,   entonces

cúmpañeros si lo tienen a bien, les propongo tomar como acuerdo incoiporar esta información

al expediente de la recusación de los compañeros antes cítados y como punto dos solicitar al

secretario que notifique el acuerdo municipal al señor audítor. Lo someto a votación aprobado



con tres votos   positivos y dos negativos y se dispensa el trámite de comisión con tres votos

positivos y dos negativos. . Fj# cJe /cz j#íerve;'zc7.ó# ---- ~~~ ----- ~-~ ---- ~-~„---
EI QLcuerdo qüeda de la sigu}eme fiormn:.

23-Oficio AIM-MNÚ25-2026, de fecha 20 de febrero de 2026, enviado por Jorge Alftedo

Pérez Villarreal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayure, mediante el cual

remite  al  Concejo Municipal  de Nandayme  La  solicitud  de  incoiporación de  prueba

documental  al  expediente  administmtivo de recusación y  la reiteración del  deber de

resolver  confome  al  artículo  31  del  Código  Municipal.  EI  Auditor  lntemo  solicita

fomalmente que se incluya en el expediente de recusación, planteado originalmente

mediante   el   oficio   AIM-MN-012-2026,   la   pnieba   documental   enviada   por   el

Departamento de Registro de Partidos Políticos del Tribunal  Supremo de Elecciones.

Esta documentación consíste en certificaciones que detallan la vinculacíón de varios

regidores  con  estnicturas  partidarias,  específicamente  con  el  Partido  Unidad  Social

Cristiana y, en un caso, con el parido Renovemos Alajuela. El objetivo de aportar estas

pruebas es demostrar la relación de afinidad político-partidaria entre los ediles recusados

y el Alcalde Municipal, lo cual fimdamenta los riesgos a la imparcialidad señalados en

la gestión. Adicionalmente, el oficio reitera a} Concqjo Municipal su obligación legal de

tramítar  y  resolver  las  recusaciones  contra  sus  miembros  para  garantizar  el  debido

proceso, la transparencia y la imparcialidad adminístrativa. EI Auditor requiere que la

Secretaria Municipal gestione el conocimiento oportuno de estos documentos y que se

le notifiquen las resoluciones que se adopten al respecto. Eme los documentos adjuntos

se encuentran certificaciones de los señores Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Wagner

Borbón Cambronero, Johan Tali Salinas Rosales y la señora Karla Tatiana Baltodano

Sequeira. Considerando:  Lo solícitado por el señor Auditor Municipal...  Se acuerda:

Primero: Incorporar esta información al expediente de la recusación de los compañeros

antes citados SeíEundo:  Solicitar al  Secretario que notifique el  acuerdo muricipal al

señor Auditor. Aprobado con tres votos positivos de los regidorcs propietarios, Elsa

Gabriela  Torres  Montiel,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenffi  y  Pedro  Mesén

Femández . Con dos votos negativos de ]os regidores propietarios Karla Tatiana

Baltodano Sequeira por considerar:  ...  "Em nzzó# de qiie eí #m¢ qiie flqiiáere eJ

señor ü[udisoir incorporúir a la reimmtióm q..e nos üene presernudü ri perso:nti ü la

hora de tomar este acuerdo, me voy a inhíbír para que seun ustedes los que puedan

/iesoA^er" ... y Johan Talí Salims Rosales, por considerar: ... "Yo de este tema, yo

me inhibo por la reconciliación que tenemos" ~  ACUERDO APROBADO.

Comentarios de la CorresDondencia N°24

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   explica   que,   como

correspondencia número veinticuatro, es el oficio DP 53-2026, de fecha 20 de febrero del 2026,

emviado  por  Minor  Arguedas  Herrera,  Encargado  de  Pa*emes  de  la  Municípalidad  de

Nandayure. mediante el cual remite el infome sobre vendedores de fiutas temporada en el



cantón. El infome surge de respuesta al acuerdo a la sesión N° 94 de]

el propósito de oftecer un análisis actualizado sobre la situación de los vendedore

la región.  Tms  una revisión  de  los  registros  administrativos,  el  departamento  de  Patentes

identificó cinco actividades comerciales vigentes en el  rubro, de ]os cuales una cuenta con

patente pemanente y los cuatro restantes operan mediante permisos temporales debído a su
carácter  estacional`  En  téminos  financieros,  1a  recaudación total  generada por esas  cinco

actividades asciende a ¢204.143 colones. El documento destaca que la mayoria de estos puestos

se localizan estratégicamente a lo largo de la ruta nacionál número 21 para aprovechar el flujo

vehicular, lo que confima que son negocios de escala reducida pero constantes en su aporte a

la Hacienda Municipal. Finalmente, se señala que esta información es fimdamental para que el

Concejo pueda valorar el proyecto de ley bajo el expediente N°  25.298, el cual propone la

exoneración del pago de patmtes para este sector, ssttor comercial.   Para este caso como tal

compañero someto votación, si ustedes están de acuerdo que lo remítamos a la Comisión de

Asuntos Jurídicos para que sea anexado a la consulta del expediente legislativo N° 25.298, el

cual  propone  la exoneración  del  pago  de  patente  municipal  para  el  sector comercial  antes

descrito,  lo  someto  a votación aprobado por cinco votos positivos y  queda definitivamente

aprobado por Cínco votos positivos. . Fi.77 cíe /a 7.»ren;e#c7.ó# ------------------------------------------

El ":uerdo queda de la sigu:ieiue fiorma..

24-Oficio DP  53-2026,  de fecha 20  de fébrero del 2026,  envíado por Mínor Arguedas

Herrerae Encargado de Patentes de la Municipalidad de Nandayue, mediante el cual

remite el lnfome sobre vendedores de fhftas de temporada en el cantón de Nandayue.

El infome surge en respuesta al acuerdo de la Sesión Ordinaria N.° 94-2026 del Concejo

Municípal, con el propósito de offecer m análísis actualizado sobre la situación dc los

vendedores de ftutas en la región. Tras una revisión de los registros administ"tivos, el

Departamento  de  Patentes  identificó  cinco  actividades  comerciales  vigentes  en  este

rubro, de las cuales ma cuenta con patmte peimanente y las cuatro restantes operan

mediante permisos temporales debido a su carácter estacional. En téminos financieros,

la recaudación total generada por estas cinco actividades asciende a 204.143 ,00 colones.

El documento destaca que la mayoria de estos puestos sc localizan estratégicamente a lo

largo de la Ruta Naciotml N.° 21 para aprovechar el flujo vehicular, lo que confirma que

son negocíos de escala reducida pero constantes en su apor6e a la Hacícnda Múnicipal.

Finalmente, se señala que esta ínfomacíón es fimdamental para qu€ el Conccjo pueda

valomr el proyc€to de ley bajo el expediente legislativo N.° 25.298, el cual propone la

exoneración del pago de patente municipal para este sector comercial. Considerando:

Que  se  tiene  el  expediente  N°25.298  bajo  el  análisis  de  la  Comisión  de  Asuntos

Jurídicos...   Se  acuerda:  Remitir  a  la  Comisión  de  Asuntos  Jurídicos  para  que  sea

anexado  a  la  consulta  del  expediente  N°25.298.   Comuníquese.  Aprobado   por

unanimídad con cinoo votüs posiiivos de los regídores pFopietarios Kar.ta Tatiana

Baltodano  Sequeira. Elsa Gabriela Torrcs Montiel. Johan Talí Sa]inas Rosa]es,



Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández ACUERDO

DEFINITlvAnmNTE    APROBADo    CoN    DISpENSA    DE    TRÁMITE    DE

COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°25

La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   menciona,    como

correspondencia 25, es el Oficio AL-CPAHAC-308-2025-26, de fecha 18 de ftbrero de 2026,

envíado por Flor Sánchez Rodriguez, Jefe de Área de Comisiones Legíslatívas, está haciendo la

consulta al  expediente  legislativo  número  8131,  Ley  de  la Administración Financiera  de  la

República y Presupuestos Públicos. La iniciativa tiene como objetivo principal institucíonalizar

la obligación de aphcar un análisis beneficio costo ABC a ¢odas las propuestas presupuestarias

y empréstitos que el Poder Ejecutivo presente ante la Asamblea Legislativa. Para este caso como

tal compañero someto votación.  Si están de acuerdo que se tome nota y se archive. Aprobado

por cinco votos positivos y  queda definitivamente aprobado  por cínco votos positivos y  se

dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. . FÍ.# c7e /cz i.werve;'zci.ó#-~-~---~--

El acuerdo queda de la síguienle fiorina..

25-Cfficío ALCPAIIAC¿0&-2025-26, de fstha 18 de ftbneao de 2026> emviado por Fl®r

Sánchez  Rodriguez,  Jefe  de  Área  de  Comisiones  Legislativas  Vl  de  la  Asamblea

Legislativa,  mediante  el  cual, remite  el Asmto;  consulta sobre el  PROYECTO DE

LEY EXPEDIENTE N.° 25.346. ESTE PROYECTO DE LEY, DENOM"ADO
"LEY PARA LA INCORPÜRACH}N DEL ANÁLISE BENEFICIO COSTÜ EN

EL  PROCESO  PRESUPUESTAEH0  Y  DE  ENDEUDAMIENT0  PÚBLICO",

propone refomar varios artícu]os de la Ley 8131 (Ley de la Admíristración Financiera

de la República y Presupuestos Públicos). La iniciativa tiene como objetivo principal

institucionalizar la obligación de aplicar un análisis beneficio costo (ABC) a todas las

propuestas  presupuestarias y  de  empréstitos  que  el  Poder Ejecutivo  presente  ante la

Asamblea Legislativa. La propuesta surge como respuesta a las recomendacíones de la

OCDEpammejorarlaeficienciadelgastopüblicoyasegurarquelosrecursosseasignen

basándose  en  evidencia  y  resultados.  Actualmente,  el  país  carece  de  mecanísmos

robustos de evaluación previa (ex ante) que pemítan medir el impacto social, económico

y ambiental de las inversiones públicast lo que limita la toma de decisiones infomadas

y la transparencia. Pam ejecutar esta disposición, el proyecto plantea la creación de la
Unidad  de  Evaluación  de  lmpacto  Presupuestario  (UEIP)  dentro  del  Ministerio  de

Planificación Nacional y Política Económica (Mideplán). Esta unidad se encargaria de

emiür dictámenes técnicos sobFe la rentabilidad de las iriciativas d`e gasto, buscando

maximizar el bienestar ciudadano y garantizar la sostenibilidad fiscal a largo plazo. La

consulta dirigida al Concejo Munícípal establece un plazo de ocho días hábiles para

remitir el criterio respectivo, venciendo dicho plazo el 3 de marzo de 2026. Se acuerda:

Tomar nota y archivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos



positivos  de  [os  regidores  propietarios Karla  Tatiana  Baltodano`\j

Gabriela Torres Montiel, Johan  Talí Sa]inas Rosales, Gcorgina

Brene  y  Pdro  Andrés  Mesén  FernánúezL  ACUERm  DEFINITIVAhffiNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°26

La   reg.   Karla   Tatiana   Báltodano   Sequeira,   Presídente   Múricipal,   menciona,   como

oomspondencia veíütiséís,   es el Cfficio DE-EL825L02-2026, de Íécha l s de ftl)reino de 2026,

enviado por Karen PoiTas Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiemos

Locales,  mediante el cual remiten el asunto:  La Urión Nacioml  de Gobiernos Locales, en

conjunto con el despacho de la diputada Carolina Delgado Ramírcz. extimde uia invitación

formal a las alcaldesas, vicealcaldes, regídoras y síndicas de las municipalidades del país para

participar en el evento conmemorativo del Día lnternacional de la Mujer 2026.  La actividad

titulada Ciudades para todas Derecho, seguridad y acción desde lo local, se fimdamcnta en el

lemadebONUlkrechos,Justicia,Accíónparatodasla:smujeicsynifiasytienecomootietivo

principal fortalecer el derecho de las mujeres a la ciudad como un pilar de la igualdad sustantiva.
El encuentro busca genemr un espatio de reflexíón con perspectiva de género sobre las brechas

y fomas de violencia que persisten en un uso del espacio público.  Asimismo, se pretende
discutir  el  rol  estratégico  de  los  gobiemos  locales  en  la  planificación  territorial  para  la

construcción de entomos más seguros e ínclusivos. El evento se llevará a cabo el día jueves 5

de marzo, 2026, en un horario de 9 a 12 mediodía en las instalaciones del teatro úbicado en el

Ccenm Nacional de Cufttim en San José.  Para eftctos de participación h organización ha

hábilitado un fomulario de inscripción dígital. Para este caso como tal compañeros, someto

VOTACIÓN sí ustedes están de acuerdo qic lo demos por conocido y si en algún momcnto

alguien desea participar infome en una de las sesiones para poder solicitarle transporte a ]a

administración.   Lo   someto   votación,   aprobado   por   cinco   votos   positivos   y   queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisíón por

cinco votos positivos. . F7.» de /¢ 7.»rerve%7.ó# --------------------------- ~--~ ---- ~ -----------------------

E€ amti q3teda de ia stgufefltn2 fbr".
26-Oficio  DE-E-025-02-2026,  de  fecha  18  de  febrero  de  2026,  enviado  por  Karen

Porms Arguedas, Directora Ejecutíva de la Unión Nacional de Gobiemos Loca]es,

mediante el cual remite d Astinto: La Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL),

en conjunto con el despacho de la Diputada Carolina Delgado Ramírez, extiende una

invitación   formal   a   las   alcaldesas,   vicealcaldesas,   regidoras   y   síndicas   de   las

muricípahdades   del   país   para  participar   en   el   evento   conmemorativo   del   Día

htcmaciorEal de h Mujer 2Ú26, La acti`ridad, titulada "Ciudades pam todas: derecho,

seguridad y acción desde lo local", se fimdamenta en el lema de la ONU "Derechos.

Justicía.  Acción.  Para TODAS  las múeres y  niñas"  y tiene como objetivo princípal

fortalecer el derecho de las müeres a la ciudad como un pilar de la igualdad sustantiva.

El encuentro busca generar un espacio de reflexión con perspectiva de género sobre las



brechas y formas de violencia que persisten en el uso del espacio público. Asimismo, se

pretende discutir el rol estratégico de los gobiemos locales en la planificación territorial

paia h const"cción de emDmos tiÉs segurüs e inchzsivüs. El evemo se llevará a cabo e±

próximo jueves 05 de marzo de 2026, en un horario de 9:00 a.  m.  a  12:00 m., en las

instalaciones del Tcatro 1887, ubicado en el Centro Nacionál de la Cultura (CENAC) en

San José. Para eftctos de participación, la organización ha habilítado un fomulario de

inscripción digital. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la Corresnondencia N°27

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   comenta,   que   la

comesponüencía nümerio veintísíete, es tm comeo electDóníco de Íbcha 20 de Íébrem envíaido p®r

Joel Víquez Ugalde de la empresa Parques lnfantiles Jovel, mediante el cual remiten el asunto.

La empresa Parques inftntiles Jovel, con 27 años de experiencia en el mercado como £ábricante,

presenta su  portafolio  de  productos y  servicios  paia  la  creación y  mantenimiento  de  áneas
r«reativas. Su oferta principal Íncluye la fábricación de parques Íníántfles utilizando madera de

pino tratado de cuatro pulgadas, con una garantía de 20 años contra la pudricíón, asegurando

resistencia ante insectos y humedad mediante procesos de autoclave, Además de las áreas para

niños, oftecen el diseño e instalación de parqutB pam trLascütas, tos `ctmles i=stán enñ}cados en

promover el ejercicio y la socialización de los animales. El catálogo de servicios se extiende al

mantenimiento preventivo y correctivo de infiaestructuras existentes, incluyendo la venta de

accesorios específicos como hamacas, toboganes y haciendo la reparación de parques dañados.

Para este caso, como tal compañeros, someto votación, si están de acuerdo que lo demos por

conocido aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos

positivos y se dispensa de trámíte de comisíón por cinco votos positivos. . F7'7z cÉ /¢ 7.72fervewz.ó72-

El acuerdo queda de la siguíenie fiori'i'ia..

27-Correo elc€trónico de fecha 20 de febrero de 2026, enviado por Joel Víquez Ugalde

de  la  empresa  Parques  lnfanti]es  Jovel,  mediante  el  cual  remite  el  asunto:  La

empresa Parques  lnfantiles  Jovel,  con  27  años  de  experiencia  en  el  mercado  como

fabricantes,   presenta   su  portafolio   de  productos  y   servicios   para  la  creación  y

mantenimiento de áreas recreativas. Su oferta principal incluye la fabricación de parques

infimtiles uri]izando madera de píno tmtado de 4 pulgadas con ma garantia de 2Ú añ`os

contra la pudrición, asegurando resistencia ante insectos y humedad mediante procesos

de autoclave. Además de las áreas para niños, oftecen el diseño e instalación de parques

para mascotas. los cuales están enfocados en promover el ejercicio y la socialización de
los  animales.  El  catálogo  de  servícios  se  extiende  al  mantcrimiento  preventivo  y

correctivo de infraestructuras existentes, incluyendo la venta de accesorios específicos

como  hamacas  y  toboganes  para  la  reparación  de  parques  dañados.  Asimismo,  la

empresa realiza  instalacioncs  de  césped  sinti5tico  en  diversos  entomos,  tals  como

jardines.  canchas  y  áreas  de juego.  con  opciones  de  colores  o  verde  tradicional.



Fínalmente, ponen a disposición la venta e instalación de caña brava

para cielorrasos rústicos, solicitando que esta infomacíón sea remitida al
de Proveeduría para fifturas cotizacíones. Se acuerda: Dario por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°28

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presídente  Munícipal,  menciona  que,  como

correspondencia veintiocho, es un docunento con requisitos en relación a los Festejos de las

Fiestas Santa Rita quB van a ser del 27  de febrero al 2 de maizo del 2026.  Aquí vienen todos

los requisitos, la mayoría de los requisitos solícitados en su momento, sin embargo, hasta el

momento no tenemos la póliza de responsabílidad civil, en este caso quisíera someter a votación

si ustedes están de acuerdo  Como punto uno, que se apn]eban hs actividades memcionadas en

la solicitud en los horarios establecidos, sin embargo, se da el tiempo hasta el viemes a mediodía

para que presenten lo que es la pólíza de responsabilidad civil para a¢tmtaria d expediente. En
relación  a  los  festejos  lo  someto  a votación  aprobado  por  crico  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos posítivos y como punto dos, muy importante hacer el nombramiento de los fiscales,

hemos estado solicitando a las asociaciones que ellos sean los que nos indican, ellos nos mandan

a derir que en Tazón de esto están de acueTdo en que se nombre al señor como fiscal prppietario

Erick Anoyo Villegas y a la compañeia Elsa Gabriela Torres Montiel como fiscal suplente,

entonces  lo  someto  votacíón  compañems,  aprobado  por  cínoo  votos  posítivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámíte de comisión por

Cinco votos positivos. . F7.n de /a i.»rert;em7.ón -------------------------------- ~-~--~~--~

El acuerdo queda de la siguiente fioriir.a..

28-Oficio  sin  número,  de  fecha 20  de  febrero  de  2026,  enviado  por  la Asociación de

Dcsam]k>  Ihtegml  (ADI)  de  Sanm  Ríta,  mediame  el  cual  Temfte  los  documemos

ffltantes para la obtención de los permisos de las fiestas de Santa Ríta. La gestión incluye

la presentación de diversos requisitos fimdamentales para el desarrollo de los eventos,

entre los que se encuentran las pólizas para los gmpos de moma y caJTuseles, así como

el plan de seguridad privada y la documentación de la Cruz Roja. Además, se adjunta el

plan de seguridad específico para el tope, los avales del Colegio de Médicos Véterinarios

de  Costa  Rica  y  la  documentación  correspondíente  de  SENASA.   Dentro  de  la

cGHespondencia se achm que el trámite dg h pólim de rEsponsabilíüd cívil ame el

lnstituto Nacional de Seguros (INS) se encuentra pendiente, debido a que la institución

requiere el acuerdo municipal respectivo para proceder con dicha gestión.  Entre los

documentos anexos destaca el aval del plan de seguridad otorgado por la Delegación

Policiál de Nandayue, el cual contempla el periodo del 27 de febrero ál 02 de marzo de

2026. También se incluye el contrato de servicios de seguridad privada con la empresa

Seguridad HBA S.A., que detalla la asígnación de oficiales para el control de acceso y

vigiLamía perimctml d`m"e las ftstividades. FinalmemB, se incorpom k certificación

de personeria jurídica de la ADI Santa Ríta. emitida por DINADECO. la cual confima



la vigencia  de  su junta  directiva y  la representación  legal  a cargo  del  señor Alexis

Espinoza Baltodano. Considerando: Lo solicitado por la ADl de Santa Rita Se acuerda:

Pprimero: Aprobar y Autorizar h actividad iiestas Populares Santa Rita 2026" para los

días  comprendidos  del  27  de  febrero  al  02  de  marzo  2026,  el  cual  se  detalla  las

actividades planificadas para cada evento las cuales son: Víemes 27 de febrero: (Salón

comunal) Baile con Son Del Barrio de 8:00 p.m. a 4:00 a.m. (Chispero) Música ambiente

5:00 p.m. a 2:00 a.m.   (Redondel) Rodeo 6:00 p.m. a 10:00 p.m. Sábado 28 de febrero:

(Salón  comunal)  Baile  Díscomóvil  84  de  8:00  p.m.  a  4:00  a.m,  (Chispero)  Música

ambiente  5:00 p.m.  a 2:00  a.m.    (Redondel) Corrida de toros 6:00  p.m.  a  10:00 p.m.

{Salón comunal) Baile Discomóvil 84 de 8:00 p.m. a 4:00 a.m,

(Chispero) Música ambiente 5:00 p,m.  a 2:00 a.m,   (Redondel) Corrida de toros 6:00

p.m. a  10:00 p.m.   Lunes 02 de marzo: (Salón comunal) Baíle Discomóvil  84 de 8:00

p.m. a 4:00 a.m. (Chispero) h4úsica ambiente 5:00 p.m. a 2:00 a.m.  (Redondel) Corrida

de  toros  6:00  p.m.   a   10:00  p.m.   siemDre  v  cuando  se  Dresente  la  Póliza  de

Responsabilidad Civi]. a más tardar el día Viemes 27 de febrero a las 12:00 D.m.

Segundo: Se Aprueba la Patente Temporal De Licores con el siguiente horario: Viemes

27 de Íébirero:  10:08 a,m,  a 4:00 a.m., Sábado 28 de fiébreio:  10:00 a.m. a 4:00 a.m.,

Domingo 01  de marzo:  10:00 a.m.  a  12:00 m.n., Lunes 02 marzo:  10:00 a.m.  a  12:00

m.n,,  síempre  y  cuando  se  cumpla  lo  estable€ido  en  el  Reglamento  dc  Bebidas

Alcohólicas.  I:qrqprq:. Aprobar la exoneración de  la actividad bailable y patemes de

licores según la ley 3859 y de conformidad con el dictamen PGR{-117-2025. Cuarto:

Se les recuerda a los responsables que es prohibida la venta de licores a menores de edad

y la pertenencia de estos en la actividad, igualmente se les recuerda el cumplimiento del

Articulo 5 de Patentes de Licores y Perrisos de Baile. QTiptp; Se atftoriza como fiscales

de  actividad a los  señores Erick Anoyo Villegas cédula:  1Ú967-0195  y Elsa Torres

Montiel cédula 5-0290-0013 como fiscal suplente, es Ímportante que el responsable de

la actividad retire los gafetes en la oficina de Secretaría del Concejo Múnicipal. §s=Íg¿

Debido a que no se presenta patente por parte del equipo que se encargará de brindar el

sonido, se estable como pago por patente temporal, la suma de ¢10.000.00 colones por

día  de  evento.  Comuníquese.  C.  Facturación  y Fuerza  Pública.  Aprobado  por

umnimidad con cinc® vot®s poísitivos üe los regidüfies pmpieürios Karia Tathna

Ba]todano  Sequeira, Elsa  Gabriela  Torres Montíel, Johan  Talí Sa]inas Rosa]es,

Georgina OdiHa Quesada Br€nes y Pedro Andbés Mesén Femández ACUERDO

DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE

COMISIÓN.

Comentarios de la CorrestM)ndencia N°29

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, explica que la correspondencia

nümem veintin.ueve, este es tm documenso de Íécha 20 de fébreno envíado por Eitel Mauricio

Cam    s Rojas. apoderado especial admiristrativo del señor Mario Martínez Chávezg mediante



el cual solicita al Concejo requerir a la Alcaldía Municipal resolver petición

provisional  respecto a La parcela número  133  ubicado en zona marítima terrestre

Coyote, pese a un recurso de revocatoria y una impugnación de avalúo qLB no ha sido resuelto

a la fecha. A pesar de que la deteminación del canon no es definitiva, el Departamento de

Cobros notificó un adeudo por la suma de ¢7.311.600.  míllones de colones, basados en un

avalúo impugnado` El peticionario fundamenta su solicitud en el artícúlo 50 del reglamento de

la ley de Zona Maritimo Temestre y en Jurisprudencia el Tribunal Contencioso Administrativo,

argumentando que mientras no exista una resolución fime, el canon a cobro debe ser el que rige

anteriomente. En consecuencía, solícita que se ordene la conección del sistema muricipal para

que se consigne el monto técricameme vígente de ¢609.300 coLones y se fije este como canon

provisional para nomalizar la situación del concesionario. En razón de este caso compañeros
someto a  votación, sÍ están de acuerdo  primer punto; que se remita al departamento de Zona

Marítimo Terresti€,  paia que él brinde lo que es un criterio en razón sí procede lo notificado

por el departamento de cobros en razón de que es otro departamento el que hace esta gestión y
como punto 2 solicitarle a él si procede lo que se le indicó en la notificación o bien si se debe

de realizar un adendum al contrato que sea la recomendación  que el como persona encargada

del departamento indique cuál es lo que se requiere pam resohner la sft`mción que solicitan.

Antes este escrito, del abogado Campos Abogados, en razón de parcela N°  133 ubicada en la

Zona Restringída de Zona Marítimo Teriiestpe de Playa Coyote y le vamos a dar para esto un

tiempo de s días y se verá en la sesión que conesponda.  Lo someto votación aprobado por cinco

votos positivos y queda deñnitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de

trámite de comísión por cinco votos positivos.  . Fj.# dg /c7 7.#/erve#cjó7z ------------------------------

El ow:uerdo queda de la sigulenle fioTmo:.

29- Documento de Éécha 20 de Éébrero de 2026, enviado por Efthel Matricio Campos Rojas,

Apoderado Especial Administrativo del señor Mario Martínez Chaves, mediante el cual,

solicita al Concejo Múnícipal requerir a la Alcaldía Muricipal resolver peticjón de fijar

canon provísíonal rcspecto de la parcela No.  133. El licenciado Campos Rojas solicita

la intervención del Concejo Municipal ante la frita de respuesta por parte de la Alcaldía

a diversas gestiones presentadas desde el año 2021. El recurrente explica que sobre la

parcelaNo.133,ubicadaenlaZonaMarítimoTerrestredePlayaCoyote,pesaunrecurso
derevücatoriayunaÍmpugnacíóndeavalúoquenohansidoziesueltosalafe€ha.Apesar

de que la detemínacíón del canon no es definitiva, el Departamento de Cobros notificó

un adeudo por la suma de 7.311.600,00 colones basado en el avalúo impugnado. EI

peticionario fimdamenta su solicitud en el articulo 50 del Reglamento a la Ley de Zona
Marítimo  Terrestre  y  en  jurisprudencia  del  Tribunal  Contencíoso  Admiristrativo,

argumentando que mientras no exísta ma resolución firme, el canon a cobrar debe ser

el que regía anteriormente. En consecuencia, solicita que se ordene la conección del

sistema mtmicipal pam qtie se consigne el rnonto técnicameme vigBnce de 609.300,00

colones  y  se  fije  este  como  canon  provisional  para  normalizar  la  situación  del



concesionario.  Considerando:  Lo  expuesto  por  el  señor  Eithel  Mauricio  Campos

Rojas. . .  Se acuerda: Primero: Remitir al Departamento de Zona h4arítimo Terrestre

para que brinde un criterio, en razón si procede lo notificado por el departamento de

cobros,  en  razón  de  que  es  otro  departamento  el  que  hace  esta  gestión.  Se=unqp;

Solicitarle ál Departamento de Zona Mari.timo Terrestre, si procede 1o que se le indicó

en la notificación o bien si se debe de realizar un adendum al contrato, para que como

persona encargada del departamento indique qué es lo que se requiere para resolver la

situac.ión que solicitan de parcela 133 de Playa Coyote. ;I€=ge=q¡ Se establece un plazo

dc s días para remitir ante este Concejo el criterio. Cuarto: Se retomará en la sesión que

corresponda.  Comuníquese.  C.  Interesado  y  al  Expediente  de  Zona  Maritimo

Terrestre. Aprobado  por unanimidad  con cinco votos  positivos de los  regidores

propietarios Karla  Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa  Gabriela Torres MontieL
Johan  Talí  Salinas  Rosa]es,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés

Mesén     Fernández.     ACUERDO     DEFINITIVAMENTE     APROBADO    CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

ARTICUL0      V

lnforme de Comisión v de ]a señor A]ca]de MuniciDal

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequ}ira, Presidente Municipa], indica, siguiendo con el orden

del día, artículo V.  infomes de Comisión y el señor Alcalde Municípal, primemmente, vamos

a darle la palabra a la compañera Mauren, para que haga la lectura del informe de comisión.

La reg. Mauren Vanessa Rodriguez Cruz, saluda y procede a dar lectura el dictamen de comisíón

de la condición de la MUJER Y COMAD ....

IigfiQ_rme de la comisión de la condíción de la Muier v COMAD ®ICTAMEN CCMC-001-

2024-2028}1.

COMISIÓN CONDICIÓN DE LA MUJER Y COMAD

Dictamen -CCMC"1-2024-2028

Esta comisión da inicio a la sesión de trabajo al ser las 16:00 horas, del 23 de febrero del 2026,

con la presencia de los regidores Suplentes Yosebm Cambronero Mora> Carios Morera Perafta

y asistencia por invitación de la señora Cinthya Núñez Abarca Vicealcaldesa Municipal.

1.   La comisión Condición de la Mujer y COMAD ante la consulta del expediente 25.326

dicha iriciativa consiste en: "Reforma int£gral a la ley para prevenir, atender, sancionar

y erradicar la violencía contra la mujer en la política"

2.   La comisión Condición de la Mujer y COMAD ante la consulta del expediente 25.319

la  comisión  especial  de  discapacidad  y  adulto  mayor  de  la  Asamblea  Legislativa

trasladada ál Conc€jo Municipal una consulta de criterio en relación con el proyecto de

ley  denominado  "Ley  para  el  financiamiento  Munícipal  mínímo  de  los  centros  de

atención integral para las personas adultas con discapacídad"



Por tanto, se ]e recomienda al Concejo Municipal:

En la solicitud de apoyo del expediente 25.326, esta comisíón recomjenda al

de Nándayuic dar voto de apoyo al expedie"e de ley 25.326 refonm imegral a la ley para

prevenir atender, sancionar y erradicar la víolencia contra las mujeres en la política.

En la solícitud de apoyo del expediente 25.319, esta comisión recomienda que es importante el

poder financíar diftrentes centros a nível Cantón cm peisonas longevas y que cuentan con
alguna díscapacidad en estado no cautivo, pero, nos parece importante que estos fondos vallan

dirigidos a un comité establecido.

Se da por conclrida la reunión de comisíón al ser las 16 horas Os minutos.

Cürmie"gtrios del ütict:r"n CüitisiHn_€Q_r±f f i€_i¢n_ f i€ 1a Muiier v COMAD

La  reg.  Karia  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  comenta,  para este  caso

compañcmos,  someto  a votacíón  q)e  aprobemos  el  Ínfórmc  de  comísión  presentado  por  la

ComisióndelaMujeryComad.Losometovotaciónaprobadoporcincovotospositivosyqueda

definitivainente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos.

Por lo que los acuerdos del dicto[men de comísíón quedan de la sigu:iertie forma..

1-   Se conoce el dictamcn CCMC"1-2Ü24-2028, de la Comisión de h Condición de la

Mujer y COMAD. Mediante el cual dicha Comisión analiza el Primer Caso:   Ante la

consulta del c3pediente N°25.326, dicha iriciativa consiste en la "Refoma integml a la

ley  para prevenir, atender,  sancionar y erradicar  la violencia contra  la müer en la

política". Por lo que esta comisión Tecomienda: Dar voto de apoyo al e}pedieme de ley
25.326 "Reforma integra[ a la ley para prevenir, atender, sancionar y erradicar la

violencia    contra    la    mujer    en    la    política".    Considerando:    Atender    las

recomendaciones dadas por esta comísión, este Concüo Münícípal Acueri: Aprobar

el dictamen CCMC-001 -2024-2028 y todas sus recomendaciones. Comuníquese. A la

Asamblea Legislativa al cormo electrónieo rrod riÉmü@asamblea.Í=o.cr Aprobado

por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla
Tatiana Banodano Sequeim, Elsa Gabrie]a Torres Montie], Johan Talí Salinas

Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE

®MSHÑ.
2-   Se conoce el dictamen CCMC-001-2024-2028, de la Comisión de la Condición de la

Mujer y COMAD. Médiante el cual dicha Comísión analiza el Semnd® Caso:  Ante la

consulta del expediente N° 25.319 la comísión especíal de discapacidad y adulto mayor

de la Asamblea Legislativa trasladada al Concejo Municipal una consulta de criterio en

relación con  el  proyecto de  ley  denominado  "Ley  para el  financiamiento Muricípal

mínimo de los centros de atención integral para las personas adultas con discapacidad"

Por lo q\ie esta comisión recomienda:  Que es importame el poder financiar diíénemes

centros a nivel Cantón con personas longevas v que cuentan con alguna díscapacidad en



estado no cautivo, pero, nos parece importante que estos fondos vallm dirigidos a un

comité  establecido.   Considerando:   Atender  las  recomendaciones  dadas  por  esta

comisión, este Concejo Municipal Acuerda:  Aprobar el dictamen CCMC-001-2024-

2028   y   todas   sus   recomendaciones.   Comuníquese.   Lacomisión   Especial   de

Discapacídad   y    Adulto   Mayor,   de   la   Asamblea   Legislativa,    a   los   correos

eelectrónicos DAB asamblea. adacosta@@samblea.go.cr.        Aprobado        por

unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Baltod.ano  Sequeira, E]sa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,

Ge®rgina Odilia Quesada Brmes y Pedro Andrés Mesén Fernández. ACUERDO

DEFINITIVAmNTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMTE    DE

COMISIÓN.

IrtfioTii.edelAlcalde___Mu±nÉ_rizLfll_.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, indica, continuamos con el

infome del señor Alcalde, lo cual voy a proceder a darle la palábra para su infbme de esta

semana.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo  Zuñiga  Sánchez,  menciona,  muchas  gracias  señora Presidenta,  muy

buenas noches compañeros del Concejo Municipal, decirles que hemos avanzado bastante con

la perforación del pozo del acueducto.  Hoy ya hacemos las pruebas de bombeo y la idea es que

nos saü lo mejor posible, que sea una muy buena fi]ente de agua. Ahorita traigo una mocíón

para otro tema también correlacionado con el acueducto. La semana pasada se avanzó con el

Plan de Gestión lntegral de Residuos, hicieron la clasificación o el muestreo de varios puntos

de basura que se recolectan tanto en h parte comercial como personal y k misma se llevó a cabo

en el plantel municipal y también agradecer a la Asociación de Desanollo Coyote que nos prestó

las instalaciones en el campo ferial, para hacer ese trabajo allá también, entonces se hizo tanto

la zona costera como esta zona de acá del cantón y se hizo también un taller con el Cccl para

el Plam de Gestión lntegral de Residuos y estamos avanzando un poco con la normativa, nos

hemos atrasado un poco con el nombramiento del nuevo coordinador del departamento pero ya

tenemos uLna tema y esperamos que esta semana ya podamos poder hacer el nombramiento de

b  persona  que  nos  va  a  venir  a  ayudar  a  nosotros  como  Coorümdor  Ambíental  de  La

Municípalidad, que es un tema bastante relevante para nosotros.  La semana pasada tuvimos

tatambién la visita de parte del equipo de consultores contratado para hacer el Plan Regulador de

lslita,  estuvimos  valorando  varios  temas,  estuvieron  visitando  la  comunidad,  levantando

entrevistas con la gente de la comunidad, vísitando el  punto donde se van a hacer el  plan

regulador de y esperamos que el plan avance lo más rápido posible. En su momento pues ya el

comité como tal, la comisión asesora va a tener que venirse a sentarse con el Concejo Muricipal

y  c®m b c®misión pam erplicar un poieo  los alcames del PLan rqgula:dor y t®do 1® demás.

Estamos intentando adaptarla, la gira que tuvimos con la gente de la comunídad en su momento,

que hemos conversado allá con la comunidad de lslita, que el Concejo Municipal se trasladó
hasta allá, son de las cosas que yo les he sugerido a  ellos, entonces yo espero que cuando se



avance com la propuesta y se les presente a ustedes y puedan compartir, se

tomando en cuenta esa parte que ellos nos solicitaron, entonces estamos tratando

Plan Regulador bastante      portante  para el  desarrollo  de  la  zona  y  que  se  adapte  con  las

condiciones sociales y ambientales de la región, entonces por ahí estamos avanzando. Y en la

parte víal ya estamos trabajando en el sector del Camen, con las amphaciones de las mtas y
esperamos que podamos tener un poco mejor acondicionado. Esta semana empezamos a hacer

las  ampliaciones  en  la  mta  de  Quebrada  Grande,  también  que  ocupamos  hacer  unas

ampüacioaes y estamos tmbqjando ahí con los flcntes.  Ya esta  semana estamos también

terminando de interverir la par[e de San Raffiel, estos caminos altemativos y después de eso

estaríamos viajando hacia Bejuco a hacer las intervenciones. Estamos viendo a ver si podemos

entrar un poquito a Tacanía, hacer una intervención rápida, pero si tenemos dos caminos bastante

dañados en la zona Bejuco, que es Maicillál y d camino conocido en el inventario como La

Tule. Entonces vamos a ver si hacemos esos dos caminos que sí están bastante deteriorados,

pero que pensamos eso.   Informarles que esta semana arrancamos dos contrataciones intemas

enkMmicípaLidaddelpezsonalq`ieSel€ncargadodeCa¢astpoyTppogBafia,qttembhemos

podido sacar, ya lo sacamos esa semana y sacamos también en concurso internacíonal intemo

el concurso del Gestor Turístico de la Municipalidad, esperamos que podamos avanzar con los

concursos pam tener una persona que nos ayude en la parte turística del cantón, que me parece

muy relevante. Tuvimos una visita el día de hoy con la ONT, nos hizo varias observacíones, ya

estamos actualizando las Zonas Homogéneas, pero si nos hjcíeron una serie de recomendaciones

enfbcadas  principalmente  en  el  tema  de  la  valoración,  considera  que  álgunos  terrenos  en

NandaytHe no z€pgesm@a ri cezca ki que ¢otTepmde d i"lor rieal, en@mces ahí se hicíer®n

unas  observaciones,  hay  asesorías  y  la  idea  es  que  podamos  irlas  implementando  con  el

departamento de Bíenes inmuebles y demás, pero yo creo que va a tener bastante rédito para

nosotros  y  por  el  momento  seria  el  infome  que  nosotros  podemos  dar desde  la  alcaldía.

La reg.  Kark Tatiana Bahodano Sequeira, Presídente Municipa|   comema, Muchas gracias

s;efioíi A;kxtide. Fln de la in±ervencjón ------------ :-~ -------- ~ ---------------------------- ~ ----- ~ -----

ARTICUL0     VI

Asuntos varios

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indicar, continuando con el

orden del día, artículo VI, asuntos varios, para el día de hoy , para el día de hoy no tenemos la

intervención de ringuno de los regidores. Fír! ó*g/ cEríf'dz¿/o ------ ~ ------------------- ~ -------

ARTIC UL0      VII

ESDacio de los Síndicos

La reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeria,  Presidente  Municipal,  indcar,  Artículo  VII,  el

espacio de los síndícos, para el día de hoy no tenemos ]a ritervención de ninguno de los síndicos.

F Én del ari ículo --------------------------------------------------------------------------------------------

-ARTIC UL0      VIII

Control de acuerdos



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, Artículo VHI, Control

de Acuerdos, voy a darle la palabra a la compañera Elsa Gabriela, que tiene algunos.

La reg.  Elsa Gabrieh Torres Montiel,  comenta, Buems noches compañems, el control de

acuerdo de hoy sería el punto de la sesíón extraordinaria N° 45, que se celebró el 18 de diciembre

del 2025, en el cual se nombró al secretario Randall lsmael Maleaño Ruiz en el puesto secretario

como el Concejo Muricípal, en foma interina y al mismo tiempo se le solicitó a la ALcaldía

hacer  el  procedimiento  para  el  reclutamiento  de  la  sesión  del  concurso  del  secretario  del

Concejo. Hasta el momento no hemos tenido el concurso o no lo han abierto, entonces tomar el

acuerdo y pedir a la administración una respuesta porque no se ha iricíado el concurso.

La reg. Karia Tatiana Ba"dano Seqüeira, Presidente Muricipal, pnocede a darie fa palabra al

señor Alcalde Municipal.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zuñíga Sánchez, responde, Muchas gracias a la compañem Elsa por el

control de acuerdo. Actualmente tenemos varias contratacíones en camino, dentro de ellas ya

mencioné  antes  dos  que  arrancamos  el día de  hoy  y  estamos  con otras  que  son concursos

extemos y que estamos notificando a los usuarios. A nosotros nos pasó que cuando hicimos esos

concursos llegaron muchos cunículos, en uno llegaron más de 140 currículos pam un concurso

y el otro llegaron como 70, entonces hemos tenido que hacer muchos ñltros de prücsüs y hay
algunos procedimientos que tienen que hacerse una resolución administrativa para volverlos a

Ínicíar o darles continuidad al trámíte correspondiente, entonces eso nos ha díficultado, pero yo

voy a encargame, entonces de pedirle una situación a la encargada de Recursos Humanos para

ver cuál es la situación con relación al concurso del secretario del Concejo y que se avance lo

más pronto posible con el mismo, porque si efectívamente no tenía reporte de parte de ella de

avances  del concmso y  por lo tanto no les puedo traer un Ínfome hoy  definído del tema,

entonces voy a hablar con ella pam v€r qué ha pasado c®n ese acu=ndo y con esa resolución que

ustedes tomaron, a ver cuáles han sido los avances que haya tenido con relación a este concurso.

En razón del seguimiento de acuerdos y lo indícado por el señor alcalde, compañeros, quiero

someter a votación, si ustedes están de acuerdo, solicitar lo que es prorrogar el nombramiento

del secretario del Concejo Municipal en razón de todo lo que acá se hacen, los acuerdos, las

actas, digamos, es un tema que debe priorizarse y de mantenerse al día en razón de diferentes

recursos y demás, solicitar la prórroga del  18 de febrero al 18 de ábril del año 2026 y eso en

razón de que el nombramíento es interino, se tiene qtm seguir promgando porqtm no puede

hacerse otro nombramiento para hacer la sup]encia de un interino hasta no se resuelva lo que es

ya el concurso por parte de la Muricipalidad. Entonces lo someto a votación, aprobado por cinco
votos positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispemsa de

trámite de comisión por cinco votos positivos. Fj# cJe /o r.nfejve#cjó# -------------------------------

El acuerdo queda de la siguiertie fiorma:

1-   Se €ormce el  ®fici® SCM`  PUNTO  ÚNICO -Ol-E45-2825,  em el  c±¡al se mmbró a

Randall  lsmael  Maleaño  Ruiz,  como  Secretario  del  Concejo  Municipal  en  forma



interina,  al  mismo tiempo  se le  solícitó a la alcaldía hacer el  pro¢e

reclutamiento del Concurso del secretario del Concejo, sin embargo, hasta

no se ha abierto el concurso. Consiúemndo:  1- Que no se ha hecho la apertura del

concurso  para  el  puesto  de  Secretario  del  Concejo  Munícípal.  11-  Que  el  Código

Munícipal   establece   un   plazo   de   dos   meses   para   la   rea]ización   del   concuso

correspondíente, sin embargo, dícha dsposición constituye m mandato proc£dimental

dirigido a la Administración y una cláusula automática de extinción de nombramiento.

La norma no dispone que, vencido el plazo, el fimcionario cese de pleno derecho, ni

establece  una consecuencia jurídica automática de  teminación.  En  consecuencia,  la

Ínactividad administrativa no puede interp"rse como una "usa tácíta úc cese, ni

generar un vacío  fimcional contrario  al ordenamiento juridico.  IH- Que el  cargo de
Secretario  de  Concejo  Municipal  es  estructural  para  el  fimcionamiento  del  órgano

deliberativo, pues implica levantamiento y custodia de actas, la certificación de acuerdos

y la fomalización documental de las sesiones. La ausencia de este puesto comprometería
la validez fomal de los actos del Concejo y afectaría la seguridad juídica institucional.

El principio de continuidad del servicio público impone evitar cualquier paralización o

Ínterrupción del ñncionamiento Tegular del órgano municipal, por loque no resulta

jurídicamente  admísible  interpretar  el  vencimíento  del  plazo  como  una  cesación

automática  que  deje  al  Concejo  sin  soporte  fimcional.  IV-  Que  la jurisprudencia

constitucional ha dcsanollado la figma de la estabilidad impropia, conforme a lo cual el

fimcionario  interino  no  goza  de  estabilidad  plena,  pero  tampoco  puede  ser cesado

arbitrariamente ni sustituido sin causa legítíma y menos por otro interino. En el presente

caso no se ha nombrado secretario en propiedad, no existe acto fomal de cese y el

fimciomrio hy continuado descmpeñando el cargo. Por tanto, no puede entgnderse

extinguido  el  vínculo  por  el  solo  transcurso  del  plazo,  máxime  cuando  no  se  ha

culminado el concurso. V- Desde el  1 s de febrero de 2026 hasta la fecha, el Secretario

ha continuado ejercíendo de mamera efectiva las smciones propias del cargo, asistiendo

a sesiones, levantando actas y certificando acuerdos. No ha existido una interrupción

real  del  servicio.  Confome  al  principio  de  primacía  de  la  realidad,  cuando  existe

discrepancia entre  la formalidad y  los  hechos,  debe prevalecer la  situación material

eftctivamente ocurrida. m igual dBanera el acuerdo de n®mbiamiento no fijó tm plazo

detemínado,  sino  la  condíción  suspensíva  mientras  se  realíza  el  concurso...   Se

acuerda: Prorrogar el nombramiento del Secretario del Concejo Munícipal del  18 de

febrero de 2026 al  18 de abril de 2026. Comuníquese. C. Randall lsmael Maleaño

Ruiz  Aprobado  por  t[nanimidad  con   cinco  votos  positívos  de  los  negídores

propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,
Johan  Ta]í  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés

MiEsén    Femándm    ACUERDO    DE¡mlHVAhffiNIE    APROBAD0    CON
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN



AARTIC UL0      IX

Mociones de los Reridores v del señor Alcalde

La reg` Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municipal, indicar, siguiendo con el orden

del día, artículo IX, mociones de los regidores y el señor alcalde,

Moción Dreseniada Tior el señor Alcalde Muricii}al.

1-   Se  conoce  moción  promovida  por  el  señor  Alcalde  Municipal,  Teddy  Osvaldo  Zúñiga

Sánchez y acogida por los regidores propietarios: Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro

Andnés Mesén Femández, Elsa Gábriela TorTes Montiel,  Georgina Odilia Quesada Brene§

y  Johan  Talí  Salinas  Rosales.  OBJETIVO:  1.-  Que  durante  el  año  2025  se  iniciaron

gestiones institucionales tendientes a buscar la regularización la situacíón de los terrenos

vinculados al acueducto munícipal, incluyendo el pozo denominado "EI Comunal", y que en

el transcurso del año 2026 se reitenó mediante oficios la necesidad de contar con inscripción

registral fomal de díchos irmuebles, advirtiéndose que la ausencia de titularidad limita la

ejecución de mejoras, reparaciones y gestiones técricas indispensables para garantizar la

continuidad del  servicjo públíco de agua potable.  n.- Que el inmuebte objeto de interés

corresponde     al     plano     catastrado     número     5-56109-2024,     identificador    predial

50901H00000100, con una cabida de cuatro mil doscientos setenta y seis metros cuadrados

(4`276 m2), de naturaleza tacotal y construido, atravesado por el Río Nanüyure, ubicado en
la Provincia de Guanacaste, Cantón 09 Nandayure, Distrito 01 Camona, colindando al norte

con  finca  identificador  predial  50901H00000100,  al  su  con  finca  identificador predial

50901002026900, al oeste con calle pública y al este también con calle pública.111.-Que

dicho terreno corresponde a una finca sin inscribir, ]a cual ha estado en uso y poses}ón de kL

Municipalídad  de  Nandayure,  cédula jurídica  número  3-014-042107,  de  foma  quieta,

pública,  pacífica,  continua  y  sin  interrupción  por  más  de  diez  años,  ejerciendo  actos

materiales propios del dueño y destimando el inmueble al cumpliricnto de fines de servicio

público. IV.- Que el terreno ha sido utilizado por más de diez años para la construcción y

operación  de  inffaestructura  esencial  del  acueducto  municipal,  específicamente  para  la

ubícación y  fúncionamiento  del  pozo  denominado  "EI  ComurLal",  lo  que  demuestra  una

posesión  calificada.  V.-  Que  el  abastecimiento  de  agua  potable  constituye  un  servicio

público esencial vinculado directamente con los derechos fimdamentales a la salud, a la vida

y al bienestar general de la población del cantón, por lo que la Municipalidad tiene el deber

juridi`co de gamriz" h ¢om±i"ridad, efiriencia y seguridad jtiridica dc las bi£nes qu€
soportan  dicho  servicio.  VI.-  Que  la  ausencia  de  inscripción  registral  impide  ejercer

plenamente  las  potestades  administrativas  sobre  el   inmueble,  limita  la  gestión  ante

instituciones  públicas  como  la  Dirección  de  Aguas,  dificulta  la  inversión  de  recursos

municipales y expone el bien a eventuales controversias de titularidad, aféctando el interés

público y la estabilidad patrimonial de la Municipalidad. VII.- Que se desprende conforme

al principio de legalidad consagrado en el artículo  1 1  de la Constítucíón Política y  en el

ariculo 1 1 tk b Ley Geneml de ta ÁdHririsstacsón Públiü que k AdHriristrión debe



procurar la regularización de los bienes que admiristra y posee cuando

relacionados con el servicio público. VIII.-Que el procedimiento judicial

posc§oria constituye el mecanismo legal idóneo para acreditar y formalizar la titularidad
registral  cuando  se ha ejercído  posesíón pública,  pacífica,  continua y  a título  de  dueño

duante el plazo legal correspondiente, siendo juridícamente procedente su promoción para

consolidarelpatrimoniomunicipal.Porlotanto,mociono,paraqueelConcejoMunicipa]

de Nandayure acuerde, con dispensa del trámite del dictamen previo de comisión, con

fimdamento  en  los  hechos  y  derechos  citados,  lo  siguiente:  1-  Se  autorice  al  Alcalde

Muricipal  Teddy  Osvaldo Zúñiga Sánchez,  o a quíen  ocupe el cargo, para que bajo  la

dirección proÉésiomL de La Licda. Marien Antonia Moreno Vallejos, del DepaTtamento de

Gestión  Jurídica Municipal  de  esta  institución,  se  proceda  a  iniciar  el  proceso  para  la

inscripción en el Registro lmobiliario del Regístro Nacíonal, a nombre de la Muricipalidad

de Nandayue, con cédulajurídíca número 3-014-042107, del ininueble donde se úbica el

pozo  denominado  "EI  Comunal",  situado  en  la  Provincia  de  Guanacaste,  Cantón  09-

Nandayure, Distrito O 1 -Camona, que define en foma gráfica, matemátíca e inequívoca el

plano catastrado número 5-56109-2024, con una medida de 4.276  metros cuadrados, de

mttmleza tacotal y const"ido, atravesado por el RÍo Nandayure, cuyos lindero§ son: al

norte  finca  identificador  predíal   50901H00000100;   al   su  finca  identificador  predial

50901002026900; al oeste calle pública; y al este calle pública. Comuníquese. C. Licda.

Marlen Antonia Morcno Vallejos Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos

de los regidorcs propietarios Karla Tatiana Baltodano Seqtieira, E]sa Gabriela Torrcs

Montiel, Johan Ta]í Salinas Rosales, Georgina Odi]ia Quesada Brenes y Pedro Andrés

Mesén Fernández.  ACUERDO DEFINITIVAMNTE APROBADO CON DISPENSA

DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Al no tener más que

tratar, de hoy 23 de febrero al ser las 7:  17 minutos de la n"he, entonces damos por finalizada

la sesión Ordinaria N°95-2026

Concluye la sesión a las 19 horas y 17 minutos.

Secretario a. i Concejo Municipal

Fin dd Acta  sesión ordinaria N®95-2026 ------------------ =  ------


